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S . M . e l  R E Y  Don Alfonso XIII 
Di &},. 2$. SL la. Reina, Doña Yieto.- 

ria Eugenia, & A. R. el Principe de 
¡Astadas» e Infantes, y demás personas 
,de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad em se tep^rtante saM&.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS.
N óm .. 2.632.

V engo en nombrar Comandante ge
neral de Ingenieros de la octava Re-
gión al feierad -dle brigada D . Em ilio 
Luna Barba.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 

; treinta.,
MJFOKSO

E l Ministro «leí Ejército,
Whaam B m m m m . Fusri

Vengo  en disponer que el General 
de brigada, e n  situación de primera

reserva. D. Juan Vaxeras Coll pase a 
la de segunda reserva» por haber cum
plido •el día 8 del corriente mes la 
edad sjiie determina la ley de 2# de 
Junio de WÍE.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

a l $ m m
El Ministra del E'prcita,

D ámaso- Bereng-c e u  F uste .

Mirau 2.604.
A propuesta del M inistro del Ejér

cito y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la celebración 
de un concurso para arrendamiento 
de locales donde instalar la Comisión 
de Movilización de Industrias Civiles
de la plaza de Oviedo.

Dad© em San SeMsIián a veintiuno 
de Septiembre ém mil novecientos 
treinta,

ALFOtMSO
Él Ministra <M Ejército*

D á m a s o  B e h e n g u e r  F u s t e .,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.395.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistejs,,

Vengo en decreta r  lo siguiente:
Articulo único. Se considera como 

de urgencia. la, eíeenclóm de abaras en 
el transporte de guerra “ Contramaes
tre Casado" , y , en  su  virtud, autorizo 
al Ministro  del Ramo para contratar 
las mismas directamente con la Unión 
Naval de Levante, S.  A.

Badb m  San Sebastián ai Mm j  sie* 
te de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFDPS®
El Ministro de Marina,

Sa l v a d o r  Ca h v ia , y  Ca s a v a c a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y da acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el 

punto segundo del artículo 55 de la
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-vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública* que
de exceptuado de las solemnidades 
de subasta y concurso y se concierte 
directamente con la Compañía anóni
ma Placeada de las Armas el sumi
nistro a la Marina de 15.000 granadas 
ordinarias, con sus espoletas, para la 
artillería de 4? milímetros Vickers, 
con destino a repuestos en los Depar
tamentos, por un importe de 393.750 
pesetas.

Dado en San Sebastián a diez y sie
te de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
i Ministro de Marina,S alvador Ca ev ia  y Carayaca .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Por razones de verdadera 

trascendencia ofrécese el caso de una 
revisión del Profesorado entre algu
nos de los Profesores especiales de 
Lengua francesa de los Institutos na
cionales ingresados sin previa oposi
ción, en aplicación de una Real orden 
de 1921 y en régimen distinto del es
tablecido por el respectivo Decreta 
orgánico de provisión de Cátedras. 
El caso más feliz habría de ser el 
anunciado en la Real orden de 16 de 
Septiembre comente, en la que se pre
veía la convocatoria a los Profesores 
para concurrir, previa su solicitud, a 
los ejercicios de oposiciones en los 
que, con Tribunal competente, puedan 
acreditar debidamente su competen
cia en Lengua francesa, aspirando al 
veredicto favorable, que habría de 
convalidar y sanear el derecho del 
Profesor, quien ya después sería te
nido como ingresado en virtud de 
oposición en el Escalafón especial.

Si» precedente la designación de un 
Tribunal de la naturaleza especial de 
éste y por tanto sin norma en los Re
glamentos vigentes, el Ministra que 
suscribe entiende haber de pedir a 
Va M. sii aprobación al que con atri
buciones particulares constituirían 
personas de absoluta y  evidente ca
pacidad para juzgar los ejercicios.

Madrid, 21 de Septiembre de 1930.
SEÑOR: ÁL.fí,P,deV.M.,

E l ía s  T orm o  y  Monzó,
REAL DECRETO 

Núm. 2.097.
Conformándome con las razones ex- 

^ujestas por el Ministro de Instrucción

pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirá en Ma

drid un Tribunal para las oposicio
nes estrictamente restringidas entre 
los Profesores de Francés de los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza ingresados sin oposición desde 
el año 1921, en expediente por con
curso, que correspondan ó que hayan 
correspondido ai ingresar al primero 
de los Escalafones de Profesores es
peciales de Francés, apéndice prime
ro del Escalafón de Catedráticos.

Artículo 2.° Constituirán el Tribu
nal, por las circunstancias que en los 
designados concurren: ü . Juan Zara- 
güeta Bengoechea, Consejero de Ins
trucción pública, Académico de núme
ro de la Real de Ciencias Morales y 
Políticas, Doctor de la Universidad de 
Lovaina, Profesor numerario de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio.

D. Julio Casares y Sánchez, Acadé
mico de número de la Real Española, 
Jefe de la Intervención de Lenguas 
del Ministerio de Estado, Miembro del 
Comité de Cooperación intelectual de 
la Sociedad de las Naciones.

D. Américo Castro Quesada, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, 
Lector que fué de la Universidad de 
París.

D. Eduardo del Palacio Fontán, Ca
tedrático de Francés de Instituto, por 
oposición y por nueva oposición, en 
el del Cardenal Cisneros.

D. Enrique Diez Cañedo Reixa, Di
rector y Profesor de Francés de la 
Escuela Central de Idiomas, publi
cista.

Artículo 3.° Los miembros del Tri
bunal tendrán conjuntamente el ca
rácter de Comisarios regios y decidi
rán libremente del número, orden y 
naturaleza de los ejercicios, los que 
fundamentalmente serán orales y es
critos de traducción del francés al 
castellano y del castellano al francés.

Artículo 4.° Los emolumentos de 
los Jueces del Tribunal y del Oficial 
y Portero, en concepto de dietas, y 
los gastos de material á cargo del pre
supuesto del Ministerio de Instrucción 
pública para oposiciones, serán los 
determinados en el Reglamento gene
ral de oposiciones de 8 de Abril de 
1910.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro Ce Instrucción pública y Bellas Artes,

E lias  T ormo y  MoNzé

REAL DECRETO 
Núm. 2.098.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Relias Artes, de con-< 
formidad con lo substancial del dicta
men emitido por el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con ej 

dictamen de la Junta facultativa di 
Construcciones civiles, se aprueba e{ 
proyecto de obras complementaria! 
del edificio destinado a Colegio d̂ ( 
Sordomudos y Ciegos en Santiago de 
Compostela (Coruña), correspondien* 
tes a las de saneamiento de sótanos % 
construcción de galerías cubiertas eg  
las terrazas de convalecientes, redac
tado por el Arquitecto director de la6 
obras D. Isidro de Benito, con utt 
presupuesto de 129.765 pesetas con Sí 
céntimos, reducido a la cantidad dt 
111.338 pesetas con 70 céntimos, un< 
vez rebajado el 14,20 por 100 de bonifi
cación obtenida en la contrata.

Artículo 2.° Se aprueban asimismo^ 
de acuerdo con los dictámenes emiti
dos por el Consejo de Estado y  Junta 
facultativa de Construcciones civileSt 
las certificaciones adicionales por re
visión de precios de jornales y mate
riales empleados en la ejecución dé 
las obras del expresado edificio, co
rrespondientes a las certificaciones or
dinarias números 20, 21 y 22 de los 
meses de Junio y Noviembre de 1922 
y Enero de 1923, formuladas por el 
Arquitecto director D. Ricardo Veláz- 
quez, la primera, y  por D. Isidro da 
Benito las otras dos, importantes, res
pectivamente, 76.461 pesetas con 61 
céntimos, 134.305 con 50 y 99.017 coii 
89 céntimos líquidas, una vez deduci
do el 14,20 por 100 de bonificación dé 
contrata, o sea un total de 309.785 pe
setas con un céntimo líquidas, de cuyá 
importe tiene ya recibido el contra
tista a buena cuenta ia cantidad de 
84.110 pesetas con 45 céntimos.

Artículo 3.° El pago de las obras 
y revisiones de precios a que se re
fieren los artículos anteriores se efec
tuará con cargo al sobrante observado 
en el crédito de 1.858.669 pesetas con 
18 céntimos, concedido para la termi
nación total de las obras de que s© 
trata, por el Real decreta de 6 de No
viembre de 1925. La diferencia qué 
falle hasta completar la suma de pe* 
setas 477.143 con 4 céntimos a que 
eienden las obras complementarias % 
revisiones de precios de jornales y ma
teriales pendientes de pago, incluso la 
aprobada por Real orden de 15 de 
Marzo de 1923, se consignará en el 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública siguiente al en que figu
re la última anualidad de la distribu-
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;ón acordada por Real orden de 9 de 
\gosto de 1926, siempre que dicha di
ferencia no exceda de la cantidad de 
99.572 pesetas con 94 céntimos.

Artículo 4.° Se ratifica la anulación 
de lo dispuesto en la Real orden de 30 
«le Octubre de 1924, que fijó en 562.277 
pesetas con 63 céntimos líquidas, el 
valor de las obras que aún faltaban 
por ejecutar, por hallarse com prendi
da la expresada cantidad en unión de 
la de 810.505 pesetas con 71 céntimos, 
Importe de las diferencias de precios 
de la contrata, en el crédito concedi
do por el Real decreto de 6 de No
viembre de 1925 antes citado.

Artículo 5.° Lo dispuesto en este 
Decreto termina totalmente la liquida
ción de obras del Colegio de Sordo
mudos de Santiago, sin que el contra
tista pueda reclamar cantidad alguna 
no consignada en él, ni el Arquitecto 
pueda presentar nuevos proyectos adi
cionales de las mencionaads obras.

Artículo 6.° El Ministro de Instruc
ción publica y Bellas Artes dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E lI a s  T o r m o  y  M o n z ó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 415.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el 
Topógrafo D. Luis de la Calle y Lá
zaro la edad de sesenta y nueve años 
el día 10 de Mayo, de 1929, y encon
trándose dicho Topógrafo en la situa
ción de supernumerario sin sueldo a 
Instancia propia en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía des
de el 17 de Marzo de 1894,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926, ha tenido a bien de
clararle jubilado en la indicada fecha 
de 10 de Mayo de 1929, con el ha- 
i>er que por clasificación le corres
ponda.

De Real orden lo digo a; V. I. para 
( su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm, 418,
Ilmo. Sr,: Habiendo cumplido el 

Topógrafo D. Honorato Cambronero y 
Armero ¡la edad de sesenta y nueve 
años el día 22 de Enero de 1929, y en
contrándose dicho Topógrafo en la si
tuación de supernumerario sin sueldo 
a instancia propia en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía 
desde el 21 de Diciembre de 1910,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926, ha tenido a bien de
clararle jubilado en la indicada fecha 
de 22 de Enero de 1929, con el háber 
que por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1930.

! P. D„
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 417.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Topógrafos Ayudantes de Geografía 
una plaza de Topógrafo Ayudante ma
yor, Jefe de Administración civ il de 
tercera clase,, por jubilación del que la 
desempeñaba, D. José García Plaza y 
León,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32, 37 y 84 del 
Reglamento vigente en la misma, ha 
tenido a bien disponer se hagan en el 
expresado Cuerpo los siguientes ascen
sos de escala: al empleo de Topógrafo 
x\yudahte mayor de Geografía, Jefe de 
x\dministración civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
a D. Angel Menoyo y Portalés; al de 
Topógrafo Ayudante principal de Geo
grafía, Jefe de Negociado de primera 
clase, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, D. José de Madariaga y de la 
Torre; al de Topógrafo Ayudante prin
cipal de Geografía, Jefe de Negociado

de segunda clase, con el sueldo anua! 
de 7.000 pesetas, D. Gabriel Picornell 
y Maten; al de Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el suelda 
anual de 6.000 pesetas, D. Angel Pino 
García; al de Topógrafo Ayudante pri
mero de Geografía, Oficial prim ero.de 
Administración, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, D. Augusto Gómez 
Amil; al de Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía, Oficial segundo de 
Administración, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, D. Mauricio Gener 
Riesíra; entendiéndose conferidos es
tos ascensos con la antigüedad de 14 
del actual, siguiente al en que se pro
dujo la vacante, y previo el corres
pondiente Real decreto para el de ca
tegoría de Jefe de Administración.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que, de conformidad con lo que pre
ceptúan los Reales decretos de 18 de 
Mayo y 29 de Septiembre de 1928, sea 
amortizada la vacante que se produce 
con los anteriores ascensos en la úl
tima categoría de Topógrafo Ayudante 
tercero de Geografía, Oficial tercero de 
Administración, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas (número 19 de las amor
tizadas hasta la fecha); destinándose 
su importe* en su día, a la mejora de 
plantillas, ya iniciada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1930.

p . D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 768.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error en la lista de aspirantes a Guar
dianes de Prisiones, mandada publi
car por Real orden de 3 del actual 
(Gaceta del 4),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
se publique, rectificada, nuevamente 
en la Gaceta la adjunta relación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I .; muchos años. Madrid, 18 
de Septiembre de 1930.

•ESTRADA ; 

Señor Director general de Prisiones.
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R E L A C I O N  Q U E  S E  CITA

Número N O M B R E S C A T E G O R I A Fecha de nacimiento

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

. 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

José Miguel L a rre a ........................... .. Suboficial de la Guardia civil 31 Marzo 1876.
12 Octubre 1875.
16 Marzo 1885,
17 Abril 1884.
27 Marzo 1882.
20 Febrero 1879.
30 Abril 1878.
8 Noviembre 1876.

10 Octubre 1885.
18 Diciembre 1884.
17 Junio 1882
4 Febrero 1882.

19 Enero 1878. '
15 Enero 1876.
13 Septiembre 1875.
7 Marzo 1877.
9 Enero IS76.

24 Diciembre 1883.
9 Octubre 1881.

28 Mavo 1880.
16 Octubre 1878.
2 Agosto 1876.
5 Noviembre 1875.

21 Octubre 1875.
11 Abril 1880.
13 Enero 1877.
15 Septiembre 1875.
22 Septiembre 1877. 
22 Agosto 1885.

8 Julio 1877.
19 Mayo 1877.
30 Mayo 1876.
6 Mayo 1876.

25 Marzo 1876.
6 Abril 1887.

27 Agosto 1886.
31 Enero 1885.
31 Agosto 1882.

3 Septiembre 1879.
24 Febrero 1877.

8 Diciembre 1876.
27 Agosto 1876.
5 Agosto 1875.

18 Marzo 1890.
6 Febrero 1890.
4 Febrero 1878.

28 Febrero 1877.
25 Febrero 1877.
17 Febrero 1876.
15 Enero 1876.

Leopoldo Tajuelo Carballo .................... .. Idem de carabineros
Julián Ortega Villadiego ............. ...................... . Idem de Infantería
José Díaz Suárez . . . . , .......... ..... ..................................... Idem de id
Julio Pérez Martínez. . . . .  .......................... ..................... Idem de id . . . . . . . . .  é9, , , • » • • • » • » • • .
TTeuterio Baezá de 3a Rúa . . . . . . . . . . . . ídem de í d .............
Indalecio Fernández González.. . . . . . . . . . . ídem de Caballería........ ..
Leopoldo San Germán Cortés ................. ....................... ídem de la Armada .............. ..
Francisco Escobero Aunión................................. .. Sargento de la Guardia civil
Juan Alfonso Bovredá . . . . . . . . ........ .. Idem de la id . . . . . . . .
Manuel Morales Bravo . ...................................... .. Idem de la íd
Miguel Baniuán Lana t , . . . . . . . . . . Idem de la íd
Eusebio de la 'elva -Hernández . , , ........ .. idem de la íd ..................................................
Pablo Arroyo Fernández Idem de la íd . . . . . . ,  • • • ,  •«• * « . .
Salvador Lleó Badenes ................ ......................... .. Idem de la íd ............
Tomás Fandós Sánchez............... . Idem de Seguridad •
Miguel Ortega T o rres................ ......................... .. Idem dé íd . . . .
Manuel Fernández Palomino Idem de Carabineros
José Civera Lóoez........................ Idem de Infantería
i:' aneisco Pintor R u iz ............ . Idem de íd
Galo Muro Benito .................................. 1 dém de íd . . .  . . . .
Alfonso Cano Porras............ .. Cabo de Ja Guardia civil • • • • • »• • • •  »••••.
Agustín Sanmartín f antaella............ ...................... Idem de la íd . . . . . . . . . . . .
Carlos Baeza A ndreu .............. .. Idem de la í d ............
Felioe Llanos Caballero ............................... Idem de Seguridad . . . . . . . o o .
Gumersindo Ñuño de la R osa.............. Idem de íd
Pascua] Murcia Piaznelo.......... .. Idem de íd
Pedro Mellina Jim énez................................................ Idem de la Armada .. »««••«.
Bartolomé Carríedo E quííuz .................. Guarcia civil de primera
Jacinto Peñas Arriba .............. .............. Idem de í d . . . . . . , .  . .*•••»«••»#•
Pedro Martínez García............... Idem ele íd . . . . . .
Emilio Pérez Jareño . ..  .................................... Idem de íd
Benjamín García García................ Idem de íd .
Segundo Carrasco García Idem de íd . * • . .  • • « • • » g #. , . % • •V, • • • • • • •.
Pascual García Duce . ................ Idem de segunda. . . .  t .
Roque t lamas Pozuelo. . .  , . . .■•**•«•«. •». .  ««•»•*•. Idem de í d . . .  . . . • • • • • • • • • • , • • • . . . . . . . . .
Andrés Hernández Ruiz. .. Idem de í d ...................... ...... • . • •
Emilio Quintana Quintana Idem de í d ................ ^ .
Doroteo Luna Caballero . Idem de í d ........
Modesto ViÚamediana Rúa Idem de íd . . . . . • • , .
Macario Sánchez Domingo. . . Idem de i d . . . . . . ........ ..................................
Miguel MásLliteras •»•»«.« •••• •••*••• •••»•• • • Idem de íd . , , . ,
José Moliner Beltrán -..*•»•••••*•««» ••««#•••••••*» Idem de íd ......................
Jcsé Carrasco Godiuo. . . • • • •  ••«. . . Carabinero . o. . . . . .
Teófilo Pérez González Id m ................
Valentín Sánchez Muñoz , Idem ............ .....................................................
Joaquín Navarro Motilla Idem . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . ......................

Idem
Idem ............................ ..

Ja.rin tn García Tfdesias .. - . ____ Idem

Núm. 769.

Ilmo. Sr.: Convocadas a oposición, 
por Real orden de 26 de Abril último 
(G aceta del 29), para proveer las pla
cas de Vicesecretario vacantes en las 
Audiencias de Almería y Bilbao y ocho 
más que habrán de constituir el Cuer
po de Aspirantes, y con objeto de que 
el servicio público no se interrumpa,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con el carácter de inte
rino, para la plaza de Vicesecretario 
de esa Audiencia, vacante por pase a 
otro destino de D. José Luna Moreno, 
que la desempeñaba, a D. Rafael Pérez 
Burgos, que reúne las condiciones le
gales.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 (Je Septiembre de 
1930.

p. D.,
TABOADA

Señor Presidente de . la Audiencia de 
Badajoz.

Núm. 770.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la forensia va
cante por defunción de D. Pedro Alon
so, en el Juzgado de primera instancia 
y Prisión preventiva de Torrelavega, 
de categoría de ascenso, que debe pro

veerse por antigüedad en la forma (te*  ̂
terminada por el artículo 8.° del Real , 
decreto de 12 de Abril de 1915, ;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien nombrar para desempeñarla a | 
D. Bernardo Velarde Blanco, Médico* f 
forense y de la Prisión preventiva 4ai|( 
Mieres y único concursante. s

De Real orden lo digo a V. E. pam 
su conocimiento y efectos consiguiei** 
tes. Dios guarde a V. E. muchos año&* 
Madrid, 23 de Septiembre de 1930*

P* D.,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia ote 
Burgos.
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Núm. 771.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la forensia va
cante por traslación de D. César Ca
lafate en el Juzgado de primera ins
tancia y Prisión preventiva de Lérida, 
le categoría de término, que debe pro
veerse en el turno de méritos estable
cido por el artículo 8.° del Real decre
to de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
í)ien nombrar para desempeñarla a 
D. Luis Diéguez Gómez, Médico foren
se y de la Prisión preventiva de Atea- 
üiz y único concursante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1930.

P. D.,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 772.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Lorenzo La
fuente Polo, Juez de primera instan
cia e instrucción de ascenso, que sirve 
§1 Juagado de Sariñena, solicitando la 
excedencia, y no existiendo obstáculo 
legal que se oponga a la pretensión 
deducida,

3. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
f.° del Real decreto de 30 de Marzo 
|e 1915, ha tenido a bien declararle en 
Ilinación de excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. E. para
conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1930.

P. D.,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm, 773.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por B. Francisco 
Marcos Pelayo, Juez de primera ins
tancia de categoría de entrada, en si
tuación de excedencia voluntaria, soli
citando su reingreso en la Carrera ju
dicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Conse
jo Judicial y  lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, ha tenido a bien declararle en 
condiciones de ser nombrado para car
go activo de su Carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
23 de Septiembre de 1930.

P. D.,
TABOADA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 774.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. José Eguilaz 
Oviedo Castillejo* Magistrado de cate
goría de ascenso, en situación de ex
cedente, solicitando su reingreso en el 
servicio activa de la Carrera judicial,

S. M. el Re y  (q. í). g.), de confor
midad con lo informado por el Conse
jo Judicial y lo dispuesto en el artícu

lo 6.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, ha tenido a bien declararle en 
condiciones para ser nombrado para 
cargo activo de la Carrera.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
23 de Septiembre de 1930.

P. D„
TABOADA 

Señor Subsecretario de este Ministerios

MINISTERI0 DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 249.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjun
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y easos que se 
indican, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
se expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 del Reglamento de la ley de Re
clutamiento de 1912 y 425 de la vi
gente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V, E„ muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
Señor...,
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Núm. 250.

Excmo. Sr.í Hallándose justificado 
ftue los individuos que se expresan en 
la siguiente relación que 'empieza con 
Santiago Bernal Ruiz del Valle y ter

mina con Manuel López López, p e rte 
necientes a los reemplazos que se in 
dican, están com prendidos en los ar
tículos 284 de la ley de R eclutam iento  
de 1912 y 422 del Reglam ento de la 
vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los intere
sados las cantidades que ingresaron  
para reducir 'el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas

R e l a c i ó n

NOMBRES OE LOS RECLUTAS Reemplazos

1 PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ay untamiento Provincia

Santiago Bernal Ruiz del Valle................ ...................... 192) 
192 5 
1926 
1930 
1926 
1926 
1926 
la 26 
192 i
192;
1926
1926.
1926
192).
1926
1926

Antonio Maldonado Ortega ............................................... Jaén Jaén . . . . . .  ............ . »•••
Rafael Roldán Espejo.................. ........................................ Montilla . . . . . . . . . . . Córdoba.................... ;v*..

Cádiz , M,Juan Fernández Peralta .................................................... Esnesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ricardo Martín Campos............ .......................... Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada................. ......«
Antonio Escrig Graullera...................... .. Sai*’nnt o .................... ........................ V a len c ia ............ ..
Evaristo tem pere Vercher ................................................ AIcov . ........ ............................. Alicante
Enrique Montanó Este ve.............. ...................................... Santa Fe del Panados . . . . . . . . . . . . Barcelona» •
Marcelino Tutusaus Galimany Fontrnbí ..  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . I i rm................................
Francisco Moreno J o v er .............. ..................................... Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza •
TeóflLo Pozo V alladolid.................. ................................... Bilbao . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . V izcaya........
Agustín Corrons S o lá ......... *......... ........................... Idem • » •««,«••• 1 dem . . . .  •«».• . .«•••
, Tomás Valencia R u i z . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. .. Tafalía . . . .  ..................... Navarra.
Celestino Flores S a n d a r . . . . . . . f , 110*0 . . . . . . T,licrn . . . .  . .  . . . . . .
Manuel López López ..................................... ...................... G n  n  f i n  . . . . . . . . . . . . Idem
JCi m ism o............ ................................................................... T r! pityi r U prn . . .  . . .  . . .

Núm. 251.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

los individuos que se expresan en 
ía siguiente relación, que empieza con 
Martín Bravo Esteban y; termina con

José Aloy Salom, p ertenecientes' a los 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1-912 y 422 
del Reglamento de la vigente.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los in 
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex-

R elación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Martín Bravo Esteban 1929 ' |i Collado Villaiba M adrid ...,
Arturo NavarreteDíaz 1926 

19 6
Málaga. M álaga.. ««•,• .

Ramón del Castillo Ortiz ¡ Idem, í d e m . «.
José Maich Lázaro. 1926 I Valencia V alen cia ........ ........... .
Enrique Casares Panach • «••••«.<>»••••• •••••  • •• •• 1928 

1926 . 
1926 
1926

1 Mellan a .............. ..« a . . . . . . . .
Ramón Andreu AndrBU.................. . . 3. *
Pascual Pascual Chapa. . . . . . . . . .............
José Noguera Casaponsa. • • • •*. .

. Atbuixech............*!••••
Aliara del Patriarca ........
Gayá

I d ^  •♦•••* ••»••• «o
Idem••»*«• »»,»,•*•••••*

José Caral Gorina . .  .̂............. ....................................... 1926 Sabadell Idem • • . , » • , .  •

Bernabé Plazaola Aranguren............... 1926 Zumárraga ........ ................
Angel Zabaieta Larrea ..................................
Aurelio de Juana Amutio

1926
1926
1926
192$

Bilbao . . .  • I I I M M I t t M M I I M I M I

Idem •*•••.»•«» *t.

Victoriano Ortega González t , 9 9 •». . Valladolld.......... , . V aliad olid ................ .
Concepción Parra Amo , •* . ........ .. • • ••••». TVesninerift . .  . . . .

José Aloy Sal om, . . . . . . . . . . , 193$ Pulma da MflllflTVQ . . . . . . . . . . . . .
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€ii las fechas, con los núm eros y po r 
las Delegaciones de H acienda que se 
expresan, como igualm ente la sum a 
que debe ser rein tegrada, la cual p e r
c ib irá  el ind iv iduo  que hizo el depó

sito o la persona au torizada en form a 
legal, según prev ienen  los artículos 470 
y 425 de los citados textos legales.

De Real o rden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. m uchos años. M adrid  
13 de Septiem bre de 1930.

BERENGUER
Señor ...

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA que debe ser 
reintegrado

P ese ta sDía Mes Año

A lcalá., 17 M arzo....................... 1986 852 Madrid ........................... 140,65500,009 M a r z o . . . , . . , , , , , , 1926. 350 J a é n . . . . . . .  • •Y.. »Y«VVY. * •Lucena, 14 Abril 19-6 391 Córdoba ..»* « .. . YyYyy „ 275,00' ;'22 E nero . . . . . .  i . #..« 1930 47 !: 40,67750.00500.00
250.00 
325,00:509.00

Granada . 12 F e b re ro . . . . . . . . . . 3923 531 G ranada .» • • • • • • .  * YYí • • • •Valencia, 37 .................... ...... . n J u l io . .... ............... . 192 > 407 B Valencia..........YYV.A lcoy........................ ............................Villaíí anci del Panades
1831 Febrero ..............

Ju lio ........ . . . . . . . .
192 3 . 1926 735 C 

1.910 A Idem  . . . . . . .
B a r c e l o n a . # yví* * • •Ictein........................................... 30 J  ulio 19-6 1.787

Zaragoza, 65.............. ........................
Bilbao

3125 Julio  .............. . . . .Enero* ••••««•••••
1926 192 j 911311 Za agoza ***«.«•««»«. «YY* Bil bao .......... • • • • •••  *tÍT*m

243,75250.00500.00
500.00 ' 187,30

Idem 17 Ju lio . 1925 318 Idem
Tafalla............•'............................ 8 Jul i o. . » 1926 152 Pam plona . . . . . . .  • «tY.Y
L u so .................................................... 12 Junio 1926 364 L u g o ............ .......................... .............................Idem. 25 Ju lio ........ .. 1926 501 Idem  ....................... 27í,00
iSem .................................. .................. I 23 J u l io . . . . . . . . . . . . . 192/ 721 Id e m ...................................... 275,00

'
pedidas en las fechas, con los núm e
ros y por las Delegaciones de H acien
da que se expresan, como igualm ente 
la suma que debe ser re in tegrada, la 
cual p e rc ib irá  el ind iv iduo  que hizo

el depósito o la persona autorizada en 
form a legal, según p rev ienen  los a r
tículos 470 y 425 de los citados textos 
legales.

De Real o rden lo digo a V. E. pa

ra  su conocim iento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma> 
d rid , 19 de Septiem bre de 1930.

BERENGUER
SEÑOR...

que se cita.
CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA que debe se r re in teg rad a
P eseta s.Día Mes Año

Madrid núm. 1 13 J u l io . ................... j
X

1929 1.811 Madrid • 500,00500,QÓM álaga........... ..................................... 27 A bril.................... 19261926
1926

1.125 Málaga ,'v^ jí*
Valencia núm. 37«.

1
28 S eptiem bre. . . . . . .Junio

30 1.079 B Granada. *••«..••••«»»«§*'#V alencia ., , .  • • .Y. • •
500,00500.00250.00
500,05500.00 600,95550.00 
17$,76

2928
23262812
2*8
$28
3

Mayo . . . . . . . . . 1926 1.997 Idem  •. .Té•
Idem .....................................................
íd em ........................................ ..Manre~a.......................
T á m sa ú  7. 7777:rrv .'.. . . .San Sebastián ............. ............. ...
Idem .............................................. ..
Bilbao . • • Vallado id . , . . . .  m . . . . . . . . . . .

Junio  ................ * ..J  ulioO ctu b re ........ .
Febrero ..................
E n e ro ............ÍVIáyo.. . . . . .Abrilj  ulio «»#.»•**••*•*

1926 
1926 1926 
1926 ■19261926
19261926
1926

1.075 0  785 B 2.4611.611 B 24$
359115

1.16885767

•  1 i f l f f l V f V V V M V V V  t j lIdem  . . . . . . . . . i » . . . #  .Idem  . ..............7 ..........Barcelona . . . . . . . . . . .

Idem  ""San S e b a stián .......... í l í  í í íIdem  « 9 * v * «Bilbao. ....................... ....V allado lid ................. ................Ideiú . . . . . . . . . . . ; . .Palm a de Mallorca . . . tfif-21 Mayo. . . . . . . . ......... 1930
,
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 85.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Emilio González y 
González, vecino de Perillo, provincia 

I d® La Coruña, en solicitad de que le 
sea concedida una parcela en la mar
gen derecho de la ría del Pasaje, pa
ra dedicarla a parque de cría de ma
risco, a cuyo fin acompaña Memoria 
y planos reglamentarios:

Teniendo en cuenta que los infor
mes de las entidades que reglamenta
riamente han sido oídas son favora
bles, si bien algunos de ellos expre
san condiciones que ya son tenidas 
en cuenta en el expediente:

Considerando asimismo que aunque 
has sido presentadas algunas reclama
ciones particulares éstas han sido des
virtuadas por las razones que expo
ne la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Fomento y que asimismo es favo
rable el informe asesorado de la Di
rección general de Navegación, Pesca 
fe Industrias Marítimas,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar la concesión apa¡e se pide 

¡bajo las -condiciones siguientes:
Primera. Las obras se ejecutarán 

con arreglo ai proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Eduardo Vi- 
la Fano en 19 de Febrero de 1928 y 

;-el establecimiento se dedicará a cría 
i de almejas, longuirones, berberechos y 
ostras, salvo las modificaciones im
puestas por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia y la reducción 
de superficie que exige el informe del 
Director local de Pesca de La Coruña, 
a saber:

a) Entre las fincas de propiedad 
particular y el parque solicitado ha de 
quefar una zona libre de seis «estes  

I de ancho como mínimo, completamen- 
| te expedita y destinada al tránsito pú- 
ibite,

h}. El múrele que limite el parque 
p¡ar el NO. ba de separarse del ca
mba© de bajada a la playa l§  m etes  
por io menos m la dirección de SE., a 
íjn de que las embarcaciones puedan 
acerrarse a dicho camino y efectuar 
ms operaciones de carga y descarga 
cuando el estado de la marea lo per
mita.

c) El terreno cuya ocupación se 
permite para parque de mariscos no 
podrá destinarse a ningún otro uso ni 
aprovechamiento.

di No se e f ec tuar a  n in gu na  obra 
qufe modi fi que  n i  i n t e r r u m p a  las ser-  
' / l / í t fgmres {le vigi lanci a y s a lvamen to  
Je vilYagos.

•fe) .Los Emites de Ja concesión son j 
los señalados en el croquis que figu
ra en el expediente, fechado e'1 11 de 
Marzo del corriente año y que encie
rra n una parcela de metros
cuadrados.

Segunda. Se dará principio a las 
obras en el plazo de tres meses, a con
tar del traslado de la concesión, y de
berán quedar terminadas a los vein
ticuatro meses, a partir de la fecha de 
la aprobación del acta de replanteo.

Tercera. La concesión se otorga a 
perpetuidad, salvo caso de si se no
tase completo abandono por dos años 
consecutivos, con justificación de es
ta circunstancia.

Cuarta. Se enviará por el interesa
do una copia de los planos a la Co
mandancia de Obras públicas. Reserva 
y Parque de Ingenieros de la octava 
Región (Coruña).

Quinta. Quedará asimismo obliga
do a observar cuantas condiciones y 
preceptos establece el lie gl amento 
aprobado por Real decreto de 11 de 
Junio de 193® (3, O. núm. 137) y sean 
aplicables al caso.

L© que de Real ¡orden, digo a ¥. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 fie ‘Septiembre de 19-3®.

GARVIA
Señor Director general de Navegación, 

Pesca e Industrias Marítimas. Señor 
Director local de Pesca de La Co
ruña. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 647.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truM© con motivo de la adquisición 
de 32 armarios roperos metálicos con 
destino al Cuerpo dbe Vigilancia de esa 
Fábrica:

Resultando que a propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe de Maquinas sé ele
vé por la Sección facultativa de la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre una moción expo
niendo la necesidad de adquirir los 
armarios de referencia, acompañando 
a la vez el presupuesto formado al 

. efecto, cuyo total importe asciende a 
la cantidad de 2.776 pesetas:

Resultando que consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría 
Jurídica y la Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto se halla bien formulado, así 

j corno justificada la necesidad del gas- 
j io de que se trata:
1 Considerando que por no exceder

de 50.M0 pesetas el servicio está ex
ceptuado de Jas formalidades de su
basta y concurso y puede efectuarse 
por administración, conforme estable
ce articulo' 58 de la vigente ley de 
•Contabilidad de 1..° da Julio de U U , 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g j , conformán
dose con lo propuesto por -esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa 32 armarios roperos metálicos 
con destino al cuerpo de Vigilancia 
de esa Fábrica, aprobando el presu
puesto formado al efecto, cuyo impor
te total asciéndela la cantidad de 2.776 
pesetas, que -deberá ser sm cfecio  -con 
cargo ai capítulo 1®, artícido :2 ,° de la 
sección 11 del presupuesto de gastos 
vigente— G ^ o s  comunes a la acuña
ción de v ene da y fabricación de efec
to s t ii-xi b r a d o 5,— P-ar a g a sto s g e n e r al e s.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
.para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dias guarde a. V. E, muclms 
amos; Madrid, 17 de Septiembre de 
133®, .

p. s.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de la FÓNHca 
d.e Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por Ja Adminis
tradora de Loterías número 20 de Bar
celona, doña María Josefa Vallarino, 
viuda de Romero Girón, en alzada de 
la resolución dictada por ese Centro 
en 14 de Mayo último, y en virtud de 
la cual le fué impuesta la multa de 
400 pesetas por considerarla inenrsa 
en la penalidad señalada en la Real 
orden de 18 de Septiembre último: 

Resultado que la referida Adminis
tradora acompañó en cuenta de Di
ciembre próximo pasado la fracción 
primera de serie primera del billete 
número 20.130 del sorteo de 11 de No
viembre anterior, cuya fracción no ob
tuvo premio, por lo que en resolución 
de ese Centro de 19 de Febrero últi
mo, y en virtud de haber incurrido en 
Ja penalidad ¡señalada en la Real orden 
antes citada, le fué Impuesta la multa 
de 80 pesetas, duplo de la cantidad que 
satisfizo indebidamente por la expre
sada fracción:

Resultando que en cuenta de Enero 
siguiente acompañó las fracciones 
cuarta y sexta de la serie segunda del 
billete número 23.582 del sorteo de 21 
de dicho mes, cuyas fracciones no ob
tuvieron tampoco premio, por lo que 
en resolución de ese Centro de 14 de
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Mayo último, y apreciando  la re inc i
dencia señalada .en la Real orden in 
dicada, le fué impuesta la multa de 
400 pesetas, cuádruple de la cantidad 
que satisfizo indebidam ente p o r  dichas 
f ra cc io n es ;

Resultando que la referida Adminis
t rad o ra  alega en su instancia que no 
puede prevalecer en el caso que nos 
ocupa la calificación de re inc idente 
que se le aplicó en el acuerdo de ese 
Centro de 14 de Mayo último, po r  
cuanto, según el derecho común y el 
adm inistra tivo ,  hay re inc idencia  cuan
do, al ser juzgado el culpable de una 
falta estuviera ejecutoriamente conde
nado  por  otra com prend ida  en la mis
m a  disposición penal, y cuando en 19. 
de  Febrero  último se castigó la p r i 
m era  falta, ya se hab ía  mucho antes 
com etido la segunda, puesto que tuvo 
su  origen en la  cuenta del mes de 
Enero  an ter io r :

Considerando que la Real orden de 
18 de Septiembre ú ltim o preceptúa que 
“a! A dm inis trador a quien se le re
chace una fracc ión  indebidam ente  pa
gada, cualquiera que sea la causa, ade
más de no admitírsele en data en la 
cuenta -correspondiente el importe de 
lo que po r  ella hubiese satisfecho, se 
le im pondrá  una multa equivalente al 
duplo del valor del prem io de la frac
ción, y  si reincidiese, la primera vez 
será  castigado con la multa del cuá
druple  de aquel valor y la segunda con 
la cesantía:

■Considerando que si bien la citada 
disposición no condiciona el concepto 
de la reincidencia, merece tenerse en 
cuenta el artículo 234 del vigente Es
tatuto de Recaudación, que también 
agrava la penalidad correspondiente 
a una falta cuando se incurre en rein
cidencia, el cual artículo declara que 
para estimar la reincidencia es requi
sito indispensable que la segunda fal
ta se  hubiese cometido después de no
tificada la sanción de la primera, cuya 
circunstancia no ha concurrido en el 
caso en cuestión:

Considerando que no hay razón pa
ra que se aplique distinto criterio en 
la apreciación de faltas cometidas por 
los Administradores de Loterías,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer, a propuesta de esa Direc
ción general, se acceda a la petición  
de la Administradora de Loterías nú
mero 20 de Barcelona D.n María Josefa 
Vallarina, viuda de Romero Girón, no 
declarándola reincidente en la falta co
metida y quedando reducida  en conse
cuencia la multa que le fué impuesta 
a la can tidad  de 200 pesetas, y al m is
mo tiempo que se cié carácter  general 
©esta resolución en cuanto a.la forma 
de estimar la reinc idencia  en las fal- 

cometidas por  los Administrado- i

res de Loterías a que se refiere la 
Real orden de 18 de Septiembre úl
timo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1930.

P. D.,
■ PAN DE SOR ALUCE

Señor Director general del Tesoro p ú 
blico.

Núm. 649o
Visto el expediente promovido por  

D. Cándido Colorado Pacheco, Auxi
liar-Vista de la Aduana de Sevilla, en 
solicitud de licencia ñor  enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo dispuesto en el ar t icu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
D iciembre de 1924 y en arm onía con 
el artículo 43 del vigente del Cuerpo de 
Aduanas, se ha servido concederle un 
mes de licencia por enfermo con suel
do entero.

De Real orden, en  v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V, S. para  su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Septiem
bre  de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL ;■

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
r e a l e s  ORDENES

Núm. 996.
Excmo. S r.: Vistas las diligencias 

instruidas por desaparición del Ofi
cial, adscrito a la Estafeta de Santa 
Cruz de la Palma, D. Antonio Sánchez 
y González del Valle, y desfalco en 
los fondos del Giro, de cuyo servicio  
estaba encargado el mencionado fun
cionario :

Resultando que personado en la Es
tafeta referida el señor Inspector pro
vincial, al objeto de girar una visita  
de inspección a los servicios, con fe
cha 25 de Noviembre próximo pasa
do, y  pretender comprobar la existen
cia del metálico en Caja, hubo de d i
rig ir  diferentes avisos al interesado 
Sr. Sánchez, que no había  acudido a 
la oficina, a fin de- que se presen tara  
con la llave de la caja, que se encon
traba  en su poder :

Resultando que no habiendo compa
recido el Sr. Sánchez ni enviado la 
llave, procedióse a la aper tu ra  vio
lenta de la caja* & p resencia  de todos

los funcionarios de Santa Cruz de la 
Palma, que con el Inspector suscribie
ron el acta que figura al folio 3, en Ir 
cual se hace constar que solamente 
aparecieron en aquélla 68,80 pesetas i 

Resultando que la poca importancia 
de esta suma, que debía ser muebe 
mayor, y la ausencia injustificada del 
referido Oficial hizo suponer al señoi 
In spec tor  se trataba de graves anón 
malidades, por lo que comenzó a ins
t ru ir  estas diligencias, apareciendo de 
las primeras investigaciones llevada? 
a cabo que la cantidad que faltaba en 
la caja ascendía por  el momento a pe
setas 2.528,85:

Resultando que durante la actuación 
de este expediente se presentaron va
rios interesados con los resguardos de 
giros interiores impuestos por  ellos 
que ascendían, con los derechos, a la 
can tidad  de 3.515,85 pesetas; los cua
les, com probado que no habían  sido 
formalizados por  el Oficial Sr. Sám 
chez, a pesar de haber  firmado los r e 
cibos, se pusieron en curso en  d ist in
tas fechas, y provocándose un déficit 
de la expresada suma con cargo ai 
p roducido por el Sr. Sánchez:

Resultando que asimismo fueron 
abonados con cargo al referido con
cepto tres giros para Carterías Tura- 
les, importantes 350,25 pesetas, y cu
yos pagos fueron simulados por e l se
ñor Sánchez incluyen dolos en la Data 
de las cuentas y apropiándose de las 
cantidades:

Resultando que para rehacer las 
cuentas del giro y al pretender hacer 
la comprobación con los justificante?, 
de este servicio se observó que había# 
desaparecido los G-l desde Diciembre 
de 1928 hasta Noviembre último; loí 
G -ll, de Abril a Octubre de 1929; loi 
G-10 bis, de Noviembre de 1928 a Oc
tubre de 1929; y se observó asimisme 
en los libros de Caja y Efectos a pa  
gar no se habían formalizado por e: 
Sr. Sánchez ningún asiento correspon
diente a las operaciones del mes di 
Noviembre próxim o pasado:

Resultando que según hace consta* 
en°su informe el m encionado Inspec
tor y a consecuencia de la falta dt 
datos, tan importantes, no fué posible 
p o r  el momento hallar la verdadera  s i 
tuación del servicio de Giro de Saaüts 
Cruz de la Pahua  en  lo que al desfal
co y a las irregularidades en él come 
tidas p o r  el Oficial Sr. Sánchez se r e  
fiere, hasta rec ib ir  los datos necesarios 
que le facilitó el Negociado de •Con
tab ilidad:

Resultando que por anormalidades 
cometidas y O A .i A ose pud > n-
cretarse- fué s * p rev en d er  . O.-
te de empleo " f ' 4 02cMi Om
Antonio fián . , ? , OOm dei Va-
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}le, del que se ignora su paradero ,  h a 
biéndose dada cuenta de los hechos a 
la Autoridad judicial correspondiente , 
po r  si fueran constitutivos de delito:

Resultando que al refer ido respon
sable se le pasó pliego de cargos, fo
lio 65, haciéndoselos por los que con
tra  él resultaban, y que dicho docu
mento  obra sin contestar en estas dili
gencias :

Resultando que la cantidad total 
desfalcada por el Sr. Sánchez, según 
el instruc tor  de estas diligencias, se 
eleva, po r  lo que al servicio de Giro 
in te r io r  se refiere, a 6.382 pesetas, des
compuesta en la siguiente form a: sus
traídas de la caja, 2.528,85; importe 
que se apropió  de 29 giros, con sus 
derechos, 3.502,90; importe que tam
bién se apropió de tres giros para  
Carterías rurales, 350,25 pesetas:

Resultando que después de te rm ina
da la visita de inspección y concluso 
po r  el señor Inspec tor  p rovincia l el 
Expediente, se ha presentado en la Es
tafeta de Santa Cruz de la Palma nue
vas reclamaciones sobre giros que, 
una vez com probado que no fueron 
formalizados por el Sr. Sánchez, se pu 
sieron en curso, aumentándose en su 
im porte la can tidad  total que en p r in 
cipio aparecía desfalcada y elevándo
se en total, hasta el presente, a la 
suma de 7.575,74 pesetas, según se 
acredita  en la relación firmada por  la 
expresada Subalterna, que figura al 
folio 150, pues si bien las cifras de, 
desfalco inicial de 2.528,85 pesetas y 
la que corresponda al im porte de tres 
.giros para  Carterías rurales por  la su
ma de 350,25 pesetas, no varían , su
fren sin embargo alteración las refe
rentes a los giros malversados, que en 
su pr incip io  se creyó eran de 29, po r  
un valor de pesetas 3.502,90 y se ha  
com probado que hasta  el p resente se 
eleva a 58, por  un  total de 4.668,85 
pesetas, existiendo también otra can
tidad de 27,79 pesetas que, corres
pondiendo  a errores en las cuentas, 
viene a aum entar  en ella la cantidad 
resumen desfalcada por el m enciona
do funcionario, que ya se dice al p r in 
cipio es en definitiva de 7.575,74 p e 
setas :

Resultando que por lo que respec
ta al servicio de Giro internacional 
se há puesto de manifiesto qiíe a con
secuencia de reclamaciones formula
das por los imponentes se vino en co- 
'^íocimiento de que po r  el Oficial don 
Antonio S ánchez%  González del Va
lle no habían sido formalizados los 
giros siguientes: número 72 de 12,1 o 
pesetas, impuesto en 16-2-29 para  P a 
rió;' 72, de 178,20 pesetas, impuesto 
or 26-9-29, para  Berlín, 75, de 125 
u&setaS; impuesto en 22-11-29, para

Londres, y 74, de 68,04, impuesto en 
6-11-29, pa ra  París ,  de cuyos envíos, 
juntamente con sus derechos, se ap ro 
pió el Sr. Sánchez, toda vez que se 
ha com probado que no formalizó los 
giros citados, ni se cargó en cuenta 
su importe, ni éste fué encontrado 
por  parte  alguna por  el señor Ins
pector  p rovincial de Tenerife, ins
tructor  de las presentes d il igenc ias : 

Resultando que en el mes de Di
ciembre último fueron formalizados 
en la Subalterna de Santa Cruz de la 
Palma y con los números 70, 75, 76 y 
73, los giros citados, con objeto de 
sustituir  los cuatro libram ientos in 
ternacionales depositados en aquella 
oficina y no formalizados por  el se
ñor Sánchez, habiéndose p roducido  
con la citada operación un déficit en 
los fondos de la repe tida  Subalterna 
de 399,23 pesetas, más 3,35 por los 
derechos, en junto, 402,58 pesetas, 
existiendo una diferencia de 0,05 pe
setas con relación al desfalco en los 
fondos de Giro in ternacional,  que obra 
en la relación un ida al folio 152, m o
tivada por haber aplicado al formali
zar el giro núm ero 73, para  París,  el 
tipo de cambio de 0,29 el día de su 
formalización, en lugar de 0,27, que 
regía cuando fué impuesto, por  lo que 
al ascender el im porte del mismo a 
pesetas 73,08, hace var ia r  los derechos 
de 0,55 a 0,60 pesetas:

Considerando que por la no form a
lización de los cuatro giros in te rna
cionales y desaparic ión de su im por
te ha  incu rr ido  el Oficial D. Antonio 
Sánchez y González del Valle en una 
falta de p rob idad  determ inada por el 
caso octávo del artículo, 55 del Regla
mento orgánico vigente, toda vez que 
se advierte la idea de lucro en la co- 

1 misión de la misma, debiendo, en con
secuencia, ser calificada de muy gra
ve y corregida con la separación, a te
nor de lo dispuesto en los artículos 
59 y 60 del citado Reglamento, no de
biendo ser obstáculo para  ello el no 
haber  podido oir  al encartado, por 
cuanto el artículo 71 del expresado 
texto leg'al faculta en caso de aban
dono de destiné del interesado p ara  
presc ind ir  de t a l . r eq u is i to :

Considerando que po r  acuerdo de 
17 de Marzo próximo pasado se ca
lificó y sancionó la responsabilidad en 
que aparece incurso el Adm inis trador 
de la Subalterna de Santa Cruz de la 
Palma D. Antonio Calleja ü o m h r k ,  
por no haber ejercido la debida vigi
lancia sobre el Sr. Sánchez, a fin de 
im ped ir  las numerosas irregularidades 
cometidas en el servicio de Giro, entre 
las que aparecen la no formalización 
de los giros in ternacionales ob je to 'de

este informe, no procede, po r  ello, im
poner  nuevo correctivo:

Considerando que debe desaparecer  
el déficit existente en la Caja de !q 
Estafeta de Santa Cruz de la Palma, 
que, como queda expuesto, es de 
402,58 pesetas, po r  lo que al Giro In 
ternacional se refiere, y no p ud iendo  
in ten ta r  verifique el ingreso co rrespon
diente el Oficial D. Antonio Sánchez ŷ  
González del Valle, p o r  encontrarse  en 
ignorado paradero ,  p rocede en jugar  
aquel cargo a los fondos del Tesoro :¡

Considerando que siendo los hechos 
de una clar idad  tal, que la simple lec
tu ra  de ellos revelan una  im portanc ia  
suma, y que el autor único de los mis
mos, puede afirmarse sin género algu
no de duda, es el referido Oficial don 
Antonio Sánchez y González del Valle, 
que ni siquiera tra ta  de defenderse, 
y desaparece sin contestar los cargos 
que contra  él resultan, p o r  lo que, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 71 
del Reglamento orgánico del Cuerpo, 
se le debe cons iderar  autor de una  
fa l ta -m uy  grave de prob idad ,  de las 
señaladas en el caso octavo del a r t ícu 
lo 55 del mismo Reglamento, que con 
arreglo a lo dispuesto en el 59 y 60 
deben ser sancionadas con la separa
ción, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que le señalen las de
m ás Autoridades judiciales que en t ien
den en el asunto y el que en su día 
acuerde el T r ibunal de Cuentas del 
Reino, a quien deberá com unicarse el 
descubierto que ha p roducido  el señor 
Sánchez,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
m idad  con la propuesta de los Nego
ciados y Secciones correspondientes, 
oído el p arecer  de la Jun ta  de los se
ñores Jefes del Cuerpo de Correos y 
de acuerdo con el d ictamen de la mis
ma, se ha servido d isponer:

1.° Que por  lo que respecta al Ser
vicio de Giro In terior,  y como autor 
de falta de p rob idad  por  desfalco de 
7.575,74 pesetas en los fondos de di
cho servicio de la Estafeta de Sarda 
Cruz de la Palma, se corrija al Oficial 
del Cuerpo de Correos D. Antonio Sán
chez y González del Valle, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 59 y 60 
del vigente Reglamento orgánico del 
personal de Correos, con la separa
ción.

2.° Que por la no formalización de 
cuatro giros internacionales, ap rop ián
dose de su. importe, que asciende en 
total a 402,58 pesetas, se imponga al 
referido funcionario el correctivo de 
separación, también con arreglo a los 
mismos .preceptos legales antes cita
dos.

3.° Que habiéndose expedido libra
miento en firme ñor la suma de pese-
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tas 7.575.74 y 402,58 pesetas para cu
brir los descubiertos existentes en los 
fondos de giro postal Interior e Inter
nacional, respectivamente, y se dé 
cuenta de esta resolución al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino, a quien se dió en 
su día noticias de dicho libramiento, 
a los efectos que correspondieran en 
el expediente administrativo judicial 
correspondiente, señalando como res
ponsable del reintegro al Tesoro de ta
les cantidades a D. Antonio Sánchez 
y González del Valle, cuyo paradero se 
ignora.

4.° Que si aparecieran nuevos giros 
malversados por el referido Oficial se 
abran expedientes por separado, que, 
una vez resueltos, se unan al expedien
te principal que trata esta resolución.

5.° Que se dé cuenta de este acuer
do al Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Santa Cruz de la Pal
ma, a los efectos que a su jurisdicción  
correspondan.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 907.
Excmo. Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas con motivo de haberse 
apropiado el que entonces era Oficial 
del Cuerpo D. Higinio Díaz Delgado, 
hoy en situación de baja provisional, 
del importe de varios giros simulados 
por él y cuya cuantía no se pudo lle
gar a concretar por la Administración 
del Correo Central, que es de presu
mir ascendería efectivamente a las 
5.964 pesetas que declara el intere
sado:

Resultando que este funcionario, 
valiéndose del cargo que desempeña
ba en el Negociado del Giro y  abu
sando de la confianza de sus Jefes y 
compañeros, se apropió de un libro- 
talonario de los que se utilizaban pa
ra el servicio y llenando la parte des
tinada a la libranza, simulaba giros 
dirigidos a nombres imaginarios, que 
los mezclaba con las auténticas órde
nes de pago, que habían de hacerse 
efectivas en las rejas de Lista y Guar
nición, y con documentos preparados 
por él, simulaba autorizaciones a su 
favor, con cuyos documentos y la con
fianza que inspiraba a sus compañe
ros, conseguía cobrar estos giros y así 
se demostró con los giros 545, 546 y 
o47, por valor de 994,90 pesetas cada 
uno, que simuló haber sido impuestQi

en Madrid, dirigidos a Moreno y como 
devueltos impagados a Cartería y  cu
yo recibí y firma del libro fueron re
conocidos por el mismo Sr. Díaz Del
gado :

Resultando que el Oficial Sr, Díaz 
Delgado, para borrar en lo posible las 
pruebas de sus actos punibles y apro
vechándose de su destino en el Nego
ciado, que le permitía hacerlo con re
lativa facilidad, hizo desaparecer la 
documentación correspondiente a los 
días 17 de Enero, 4 y 31 de Marzo y 
alteró la clasificación de los documen
tos correspondientes del 23 de Mayo, 
todos de 1919:

Resultando que cuando el Jefe del 
Negociado pretendió, con la ayuda de 
otro Oficial, reconstruir esa documen
tación y buscar la desaparecida, el se
ñor Díaz Delgado se ofreció volunta
riamente para ayudar, hasta que se 
pudo observar que lo que hacía era 
entorpecer la m isión fiscalizadora que 
realizaban!

Resultando que formulado pliego de 
cargos al Sr. Díaz Delgado por los que 
resultaban del expediente de referen
cia, confirma ser el único autor de los 
hechos, haciendo especial m ención de 
que no tuvo cómplices para la comi
sión de sus irregularidades y que, por 
lo tanto, sus compañeros desconocían  
sus manejos, alegando como única jus
tificación de su reprobable conducta, 
que lo hizo para atender a apremian
tes necesidades de su casa f

Resultando que para atender a la 
responsabilidad pecuniaria que había 
contraído el Sr. Díaz Delgado, hizo un 
depósito en la Administración del Co
rreo Central de 5.964 pesetas, que es 
la cantidad que se dió como desfal
cada por él:

Resultando que en 17 de Junio de 
1919 fué decretada por el Adminis
trador del Correo Central la suspen
sión de empleo y sueldo del Oficial 
D. Higinio Díaz Delgado, en cuya si
tuación permaneció hasta la disolu
ción del Cuerpo, en 1922, sin que ha
ya vuelto a reingresar, pero figurando 
en el Escalafón con el núm, 2.138:

Considerando que los hechos reali
zados por el Sr. Díaz Delgado han que
dado jlem ostrados en el expediente, no 
solamente por la prueba de las firmas 
en el libro de entregas y por las ma
nifestaciones de los funcionarios que 
en ellas intervinieron, sino porque ro
tundamente lo afirma así el propio in
teresado, tanto en las declaraciones co
mo en el pliego de cargos, siendo, por 
tanto, una consecuencia lógica y na
tural la apreciación de una falta muy 
grave de probidad cometida por el se
ñor Díaz Delgado, y  aunque las ra
zones de índole moial x sentimenta

les con que el encartado pretende ji 
tificarlas no pueden servir más ip 
para no aumentar las consideraciónc. 
tan justas como poco gratas que ci 
necesario emplear en ocasiones conu 
ésta, para condenar las acciones re
probables de los funcionarios que 
perdiendo la noción de su deber y u 
sabiendas de las gravísimas responsa
bilidades en que incurren, se apode 
ran de los fondos del Tesoro, arro 
jando sobre sí y sobre la Corporación 
a que pertenecen una mancha im bo
rrable-que anula en gran parte la rae- 
ritísima labor de aquellos otros fun
cionarios que con abnegación plausi
ble se sacrifican anónimamente poi 
levantar el crédito del servicio pos
tal y el prestigio de la Corporación: 

Considerando que con el reintegro 
de las tan repetidas 5.964 pesetas e* 
Sr, Díaz Delgado canceló únicamente 
la responsabilidad pecuniaria, pero nc 
así la administrativa, que por caer de 
lleno en el caso octavo de las faltas 
que como muy graves determina el ar
tículo 55 del Reglamento orgánico» 
que de conformidad con lo que expo
nen los artículos 59 y 60 debe ser san 
cionada con la separación, confirmán
dole la suspensión de empleo y sueldo 
a que ha estado sujeto, de acuerdo con 
lo propuesto por la Administración 
del Correo central:

Considerando que procede ingresar 
definitivamente en los fondos de Giro 
el sobrante que la visita de inspec
ción realizada en la Administración 
del Correo central en el año 1923 hizo 
constar en el balance que obra en H 
Gerencia, que asciende a 3.653,43 p f  
setas, así como las 1.486,48 pesetas 
que obran en depósito del Habilitado 
del Corréo central para responder de 
un expediente, para lo cual la Geren 
cia llevará a cabo las oportunas ope
raciones de contabilidad, para que se 
dé entrada a esas cantidades en los 
fondos generales del Giro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), visto el dic
tamen de la Junta de Jefes y de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dispo
ner que se considere al Oficial don 
Higinio Díaz Delgado, que actualmen
te figura como excluido, autor de una 
falta de carácter muy; grave de pro
bidad, señalada en el caso octavo del 
artículo 55 del vigente Reglamento or
gánico del Cuerpo de Correos, quef 
con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 59 y también el 60, debe ser san
cionada con la separación definitiva 
del Cuerpo, confirmándole la suspen
sión de empleo y sueldo a que estuvo 
sujeto el Sr. Díaz Delgado, y que a« 
ingresen definitivamente en el Gira 

:.1II Mtttidades oue auárecea sobraut#
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r'jn la Central, con cargo al depósito 
filie hizo el Sr. Díaz Delgado.

Lo que de Real orden comunico a 
,Y. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comimica- 
. ciones.

Núm. 908.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo  33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, 

i 3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
(a! Portero segundo Juan Ruiz More- 
'no, adscrito a esa Dirección general, 
’pudiendo usarla en Albania de Ara
gón.

De Real orden lo digo a V..E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión expediente. Dios

r1 rde a Y. E. muchos años. Madrid, 
de Septiembre de 1930.

P. D.,
j MONTES JOYELLAR
¡Señores Director general de Seguri

dad, Ordenador de Pagos de la Pre- 
sidencia del Consejo de Ministros y 
Habilitado de este Ministerio.

Núm. 909.
 Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 
Í8.® del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, 
j 3, M. el Rey (q* D. g.) sfe ha servi
do trasladar, por conveniencia del 
Servicio, a la Estación-Centro de Te
légrafos de León, al Portero cuarto 
J |eraráo Rodríguez Gormaz, que pres
ea sus servicios en el Gobierno civil 
úe  dicha provincia.
: . De Real orden lo digo a V. E. para 
^  conocimiento y efectos. Dios guar- 
'■m a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
íot Septiembre de 193®.
1 p. D.,

MONTES JOYELLAR
^tenores Subsecretario de la P res i de n- 
i cía del Consejo de Ministros, Di-
• rector general de Comunicaciones,
* Gobernador civil de León y Ordena- 

f e r  de Pagos de dicha Presidencia.

Núm. 910.
Excmo. S r.: Con arreglo al artículo 

(8/* del Estatuto del Cuerpo de Porte
aros, de los Ministerios civiles,

5» M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do trasladar, por conveniencia del 
servicio, al Gobierno civil de León, al 
Portero cuarto Telesforo Salguero Ta- 
vero, que presta sus servicios en la 
Estación-Centro de Telégrafos de di
cha capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su ♦conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de 1930.

P. D.,
MONTES JOYELLAR

Señores Subsecretario ele la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Di
rector general de Comunicaciones, 
Gobernador civil de León y Ordena
dor de Pasos de dicha Presidencia,.

Núm. 911.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e t a  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, autorizándole para 
disfrutarla en San Cristóbal (La Lagu
na), al Celador con 2.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Silvestre Mesa y Darlas, 
con destino en el Centro de Cádiz; en
tendiéndose que el interesado empieza 
a hacer uso de la misma desde el día 
en que reciba la orden de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 3, para su conocimiento 
y efectos* Dios guárde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Cádiz.

Núm. 912*

3. M. el Rey íq. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te {Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, autorizándole para 
disfrutarla en Hervideros de Cofrentes 
y Madrid, al Celador de 2.500 pesetas, 
de Telégrafos, D. Ginés Gómez y Gó
mez, con destino en el Centro de Al
bacete; entendiéndose que el interesa
do empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis

pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.- 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimieníc 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho< 
años. Madrid, 20 de Septiembre dt 
1930.

El Director general,
EL RABON DE RIO TOYIA ■

.Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Albacete.

Núm. 913.

Visto el expediente promovido por 
el Auxiliar femenino de cuarta clase 
doña Fabiana Rosario Murillo y Pérez 
con destino en Madrid, en solicitud di 
licencia por hallarse en las circunstan 
cías prevenidas en la Real orden de h 
Presidencia de 15 de Septiembre di 

.1920,
¡S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 

vida concedérsela por el tiempo qm 
determina dicha Real orden, en reía 
ción con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la delega 
ción especial que tengo conferida, It 
digo a V. S. para su conocimiento 3 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchoi 
años. Madrid, 20 de Septiembre d< 
1930.

El Director generals
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jef<
del Centro provincial de Madrid.

N úm. 914.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año y a la Real orden 
de 25 de Junio ultimo, a P. José Mo
ra Roma, Vigilante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Vizcaya.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V, E. para su conocí* 
miefito y efectos* Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Septiem
bre de 193®.

E! Director general,
E M I L I O  MO L A

Señor Gobernador civil de Vizcaya.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

I ííkí, 1.729.

I lm o . S r .: Reiteradamente, en sus 
comunicaciones de 25 de Febrero de 
192®, 2:7 de Febrero de 19.27, .30 -de 
Mayo de 1928 23 de Agosto y 3 ele Sep
tiembre se i nal, la Delegación Regia de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer ha acudido a este Ministe
rio formulando las propuestas que es
tima convenientes para la mejor orga
nización y servicios del indicado Cen
tro de enseñanza.

Entre otras, destaca la de establecer 
alguna asignatura de cultura general 
que complemente las diversas ense
ñanzas de carácter artístico y manual 
a cargo de una Profesora auxiliar, pre
via provisión por concurso de la va
cante existente de auxiliar numeraria, 
entre las Profesoras auxiliares cesantes 
por la reforma llevada a cabo como 
consecuencia del Real decreto de 15 
de Junio de 1925.

Sin dejar de apreciar los demás ex
tremos de aquellas propuestas, que po
drán ser base de una reorganización 
armónica de la referida Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Que se anuncie a concurso por 

término de quince días naturales con
tados a partir de la aparición de esta 
Real orden en la Ga ceta  de M a d rid , la 
provisión de una plaza de Auxiliar nu
meraria de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer entre las Pro
fesoras auxiliares de dicho Centro en 
la actualidad cesantes como consecuen
cia de la reforma llevada a cabo en 
1125. •

2.° Que las interesadas remitan sus 
iustanciaa acompañadas de las respec
tivas hojas de servicios certificadas, a 
la Dirección -general de Primera ense
ñanza, e n el plazo mar eado en el apar
tado anterior; y

Que la que resulte nombrada 
en virtud de este concurso tendrá a 
sujeargo la asignatura de Cultura ge- 
Jigrad {Gramática y Redacción), como 
complemento de las diversas -enseñan- 
Z|g artísticas y manuales de la 'referi
da Escuela.

¡De Real orden lo digo a V. I. para 
sjQionoci-miento y demás efectos. Dios 
||arde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í2 de Septiembre-de 1930.

TORMO

Señor Director general de -Primera en
señanza.

Núm. 1.73,0.
Ilmo. Sr.: Desempañado interina

mente por D. Manuel Zamorano Ruiz, 
Catedrático numerario de Historia Na
tural del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Cartagena, el cargo 
de Secretario de dicho Centro, en vir
tud de haber cesado el Secretario en 
propiedad D. Joaquín Portero Seiquer, 

S. AL el Rey (q. D. g„) se :ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 7.°, 
artículo único, concepto 12 del presu
puesto de gastos de este Departamen
to, se conceda al Sr. Zamorano Ruiz la 
gratificación de .275 pesetas desde el 
día 1:.° de Abril último, fecha en que 
interinamente se hizo cargo de dicha 
Secretaría.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su cono cimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 
17 de Septiembre de 1939.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.731.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 

los señores Motos Fagés y Civantos Be
nito , Profesores de Historia Natural y 
Fisiología e Higiene de los Institutos 
locales de Segunda enseñanza de Ma- 
drid e jo s  y Villacarrillo, respectivamen
te, en solicitud de permuta de sus car
gos,

S. M. el R e y  (q, D* g.) ha tenido a 
bien conceder.la permuta solicitada, 
nombrando en su consecuencia Profe
sor de Historia Natural del Instituto 
de Villacarrillo a D. Mariano Motos 
Fagés, y  de igual disciplina de Ma
dridejos a D. Félix Civantos Benito.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subserasetario de este Ministe

rio.

Náau- 1 A
Ilmo. Sr.:  Accediendo a lo solicitado 

por D. Juan Irigoyén y Guerricobeitia, 
funcionario del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos, adscrito al Archivo de Hacienda 
de Bilbao ;;

Vista la certificación faciiltativa que; 
acompaña, en la que consta que le 
preciso una cura balnearia para áten* 
der a su quebrantada salud,

S. M. el R e y  (q. í). g.), de confort 
midad con lo preceptuado en los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento aproA 
hado por Real decreto de 7 de Sep> ; 
tiembre de 1913 para la aplicación de i

la ley de Bases de 22 de Julio del afió 
citado, ha tenido a bien resolver queí 
se conceda a dicho funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con to* 
do el sueldo, para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Núm. 1.733.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido con 
fecha 5 de Agosto último el Profesor 
numerario de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Górdoba D. José Sara
za Murcia,

S. M. el Re y  tq. B. g.) ha ten ido a 
bien disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D . José Morros Sar
da, que ocupa el primer lugar de la 
octava categoría, pase a la séptima, 
con el sueldo anual de 7.009 pesetas 
y antigüedad del día i  del menciona
do mes de Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Mos 
guarde a V. I. muchos mil os. M ad rid  
19 de Septiembre de 1930.

' TORM®

Señor Subsecretario de este Ministerio

Núm. 1.1$ 4.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 15 de 

Septiembre actual se dispone que se 
admita a D. Enrique de Irizar Núñez 
la dimisión que había presentado de 
la acumulación de las asignaturas de, 
Motores y Máquinas agrícolas que ve
nía desempeñando en el Colegio Po
litécnico de La Laguna, y habiéndose 
consignado dicho noMbre por error 
de copia,

S. Ñt. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se entienda que el 
Profesor numerario a quien se admi
te la renuncia de dichas enseñanzas 
-acumuladas por la mencionada Real 
orden, es D. Rodolfo Godínez Diez, 
quien las venía explicando por haber
se así dispuesto por Real orden de -30 
de Abril ú ltó o .

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V* L muchos años. Madrid- 
f f  "de Septiembre de 1930.

P . A ,,

M. G. ÍIORENTBS 
Señor Subsecretario de este MinbtaicÉ
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 Núm. 1.735.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

R a fael Berader Soldevilla, Profesor 
i.i.xiiiar de la Escuela de Artes y Ofi- 
r.d.'S de Córdoba, en 3a que solicita im 
mes de Ji cencía por en ferino:

Vista la certificación facultativa 
que acompaña, el informe favorable 
de 3a Dirección de aquel Centro y lo 
bApuesto por la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido a 
b i e n  conceder a D. Rafael Bermicr un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender ni restableci
miento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.736.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Di

rector del Colegio Politécnico de La 
laguna (Canarias), y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la Real orden 
de 6 de Noviembre de 1928 que regu
la la provisión de los cargos docentes 
del referido Establecimiento,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Agustín Cabrera 
Díaz Profesor numerario de Agrono
mía y Meteorología agrícola del Cole
gio Politécnico de La Laguna, con la 
remuneración anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
h  de Septiembre de 1930.
’ 1 P. A.,

M. G. MORENTE 
]$eñor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 203.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
.j’rie V. E. en la que manifiesta que el 
Consejo Superior de Ferrocarriles de 
3 ii digna presidencia, en la sesión ple
ga r ia  de constitución del día 16 de 
'los corrientes y en relación con lo 
que preceptúa en su artículo 2.° el 
Real decreto de 16 de Agosto próxi
mo pasado, ha tomado el acuerdo de 
confirmar en el cargo de Secretario 
general del mismo al Ingeniero Jefe 
d¿I Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos D. Vicente Y a lcáred  y de 
Mesa,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
ratificar con la misma fecha del acuer
do del Consejo Superior de Ferroca
rriles la confirmación en el citado car
go del mencionado Ingeniero, debien
do éste, por tanto, continuar en la si
tuación y condiciones determinadas 
en el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1930.

MATOS
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 

Núm. 1.062.

Ilmo, Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:

5.770. D. Saturnino Rodríguez Gar
cía .— Villaverde (Albacete), calle de 
Bella lar.

5.771. D. Pedro Garzón Valera. — 
Céntrate (Albacete), calle lleras.

5.772. D. Juan Gómez Romero.— 
Chinchilla (Albacete), estación de Ma
drid, Zaragoza y Alicante.

5.773. D. Pedro Molina Parreño. — 
Villa Malea (Albacete), calle Carbone
ras.

5.774. D. José Tébar Cano.—La Ro
da (Albacete), Misericordia, 38.

5.775. D. Sebastián Martínez García, 
Casa de Juan Núñez (Albacete).

5.776. D. Sinforiano Selva Baraba. 
Albatana (Albacete), Hellín, 59.

5.777. D. Miguel Fortes Castillo. — 
Albatana (Albacete), Extramuros, 5.

5.778. D. Manuel Tomás Fernández, 
Higueruela (Albacete), aldea Casa 
Aparicio.

5.779. D. José María Villena "Ca
m ón .— Hellín (Albacete).

5.780. D. Miguel Gil García.—Yalde- 
ganga (Albacete).

5.781. D. Juan Calero Gómez-.—Fuen
santa (Albacete).

5.782. D. Blas Martínez Ibáñez, 
Vakleganga (Albacete), calle Larga.

5.783. D. Emilio Muñoz Parra. —- 
Ossa de Montiel (Albacete), Pósito, nú
mero 221.

5.784. D. Aquilino Alcantud Sán
chez. — Pozohondo (Albacete), Casas. 
Ermita.

5.785. D, Pedro Sánchez Moreno. —* 
Pozohondo (Albacete), calle Nava de 
Arriba.

5.786. D. Joaquín García García. ~~ 
Masegoso (Albacete), Cilleruelos Ma
yor, 53.

5.787. D. Joaquín Gutiérrez Asensio. 
Muía (Murcia), calle de Parras Bajas.

5.788. D. Juan José Soler Ballestee* 
Murcia, partido de Puente Tocinos.

5.789. D. Jesús García Vélez.—Ma- 
zarrón (Murcia), Diputación Moreras,

5.790. D. Ramón García Pascual.— 
Bullas (Murcia), Serranos, 30.

5.791. D. Manuel Carrasco Pérez.— 
San Javier (Murcia), calle de Calavera,.

5.792. D. Pedro Rocamora Ramírez,. 
Abanilla (Murcia), calle del Príncipe.

5.793. D. Pedro Martínez Peñas. — 
Llano de Brujas (Murcia).

5.794. D. Antonio José Tárraga Ca
lero. — Jumilla (Murcia), Las Cuevas, 
segundo distrito, 78.

5.795. D. José Dolerá Verdú. — Al- 
guezas (Murcia), pago de la Purísima.

5.796. D. Antonio Díaz Montoya.— 
Murcia, calle Aljucer.

5.797. D. Miguel López Vera.—Mur* 
cía, partido de Garres.

5.798. D. José Nicolás Serrano. — 
San Benito (Murcia), camino de Alge- 
rares.

5.799. D. José Antonio Carayaca 
Cárceles.—Murcia, partido rural de San 
Benito.

5.800. D. Juan González Nicolás. — 
Puente Tocinos (Murcia).

5.801. D. Antonio Cánovas Rubio.-— 
Albania de Murcia (Murcia), partido 
rural de la Cortera.

5.802. D. Domingo Caravana Bailes- 
ter.—Murcia, Capuchinos, letra N. .

5.803. D. Antonio Navarro Rosa. — 
Murcia, partido de Puente Tocinos.

5.804. D. José Fenollar Gallego. 
Murcia, barriada de Quiiapellejos, par
tido de San Benito.

5.805. D. Andrés Sala zar Escribano. 
San Pedro del Pinatar (Murcia), case
río de las Esperanzas.

5.806. D. Antonio Parede Roca. — 
Cartagena (Murcia), calle Luna, Dipu
tación Alumbres.

5.807. Doña Adela -Ballesteros Ló
pez.—Cieza (Murcia), Prim, 24.
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5.808. D. José Pozo Marín. — Cara

yaca (Murcia).
5.809. D. Pedro Ruiz Carrasco. — 

Gehegín (Murcia), Blas Alvarez.
5.810. D. José Martínez Nicolás. — 

Partido de San Benito (Murcia).
5.811. D. Isidoro Ponce García.—  

Espinar do (Murcia).
5.812. D. Pascual Atienza Hellín.—  

Partido del Jabalí Viejo (Murcia).
5.813. D. Francisco Sánchez Gam- 

bín.— Albatalia (Murcia).
5.814. D. Martín Galindo Otón.—  

Cartagena (Murcia), Diputación de 
Sfota Ana.

5.815. D. Pedro Fernández López. 
Mazarrón (Murcia).

5.816. D. Salvador Martínez Ruiz. 
Cartagena (Murcia), Plaza de la Trone
ra, 4.

5.817. D. José Molina Molina.—  
Puente Tocinos (Murcia).

5.818. D. Juan Gálvez Mompeán.—  
San Benito (Murcia), calle de Torre 
Carada.

5.819. Doña Isabel Hernández Gar
cía.— Fuente Alamo (Murcia), calle de 
Cisne ros.

5.820. D. José Vázquez Mellín— Ño
ra (Murcia).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.® y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijo s :

5.821. D. Miguel Beteta Martínez,—  
Nerpio (Albacete), calle P. Zurrilla.

5.822. D. Segundo Pardo Murcia.—  
Fuentealbilla (Albacete), Aldea del 
Molar, 1-E.

5.823. D. Pedro Antonio Calero 
Martínez.— El Bonillo (Albacete), calle 
ifse ro s .

5.824. D. José Ortega Sotos.— Pozo- 
hondo (Albacete), Nuevas, 15, bajo.

5.825. D. Cayetano García García. 
Éozohondo (Albacete), .Villa-rejo, 8.

5.826. D. Juan José Sánchez Martí
nez.— Pozohondo (Albacete), Arrabal, 
áümero 25.

5.827. D. Nicanor Aguilar Rodrí
guez.— Alcaraz (Albacete), Caserío de 
Sabagún.

5.828. D. Antonio Mena del Pozo.— 
Viveros (Albacete), Pilar, 7.
¡ 5.829. Doña Tomasa León Gómez. 

Íf$puza (Albacete), Caserío Lituero.
| 5.830. Doña María Escudero Lara. 
Jía Roda (Albacete), Aldea de Valtene- 
broso. '

5.831. D. Manuel Gallego Micol.—  
lía Alberca (Murcia).

5.832. D, Antonio Franco Hernán
dez.— Murcia, Partido de San Benito.

5.833. D. Antonio Muñoz Gutiérrez. 
Murcia, Partido de San Benito.

5.834. D. Francisco González Nava
rro.— Alhama de Murcia (Murcia).

5.835. D. Salvador Cárdenas Rodrí

guez.— Mazarrón (Murcia), Barriada 
del Puerto.

5.836. D. Manuel Gálvez Costa.—  
Partido rural de Aljucer (Murcia).

5.837. Doña Carmen Abellán Expó
sito.— Beniel (Murcia), calle de la 
Chota.

5.838. D. José Antonio Nicolás Ni
colás.— Puente de Tocinos (Murcia).

5.839. D. José Mompeán Mírete.—  
Puente de Tocinos (Murcia).

5.846. D. Bartolomé Alcaraz An- 
dreu.— Puente de Tocinos (Murcia).

5.841. D. Mariano Castaño Fernán
dez. —  Murcia, Partido de Abatalia 
(Murcia).

5.342. D. Francisco Sár^chez Alma
gro.— Murcia, Partido de Liicina,

5.843. D, José Antonio Ramírez 
Sánchez— Cartagena (Murcia), Cruz, 
número 11, segundo.

5.844. D. Manuel Gallego Matás.—  
Murcia, Partido de Aljucer.

5.845. D. Fernando Ferragut Her
nández.-—Alhama (Murcia), Partido ru
ral de La Cañada.

5.846. D. Pedro Cayuelas Lorente. 
Murcia, calle de Santoral eras.

5.847. D. Francisco Moreno Saura. 
Los Garres (Murcia).

5.848. B. Manuel Rlaya Gonesa.—  
Cartagena (Murcia), Barrio Peral.

5.849. D. José Antonio Navarro.—  
San Benito (Murcia).

5.850. D, Francisco Abellán Saba- 
ter.— Puente Tocinos (Murcia).

5.851. D. Cristóbal Morata Bernal. 
Cartagena (Murcia), Puerta de la Villa, 
número 24.

5.852. D. Antonio López Ortuño.—  
Era-Alta (Murcia).

5.853. D. José Sánchez Pérez.— Po
blado del Esparragal (Murcia).

5.854. D. Antonio Cerezo Ruiz.—  
Gua dalup e (Murci a),

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de diez hijos:
5.855. D. Lupicio Baidez Izquierdo. 

Pozohondo (Albacete), Albacete, 46.
5.846. D, Pascual Ruiz Perona.— Al- 

batana (Albacete), Cerro, 2 ^
5.857. Doña Luisa Castillo Megías. 

Albatana (Albacete), Hellín^39.
5.858. D, Juan Manuel Fernández 

García.— Pozohondo (Albacete), Mata 
de Navarro, bajo,

5.859. D, José María Arnaldos Ruiz. 
Molina de Segura (Murcia), C?del Cas
tillo.

5.860. . D, Nicolás Morales Fernán
dez.— Bayarcas (Murcia).

5.861. D. Juan Morales. García.—  
Partido rural de Los Garres (Murcia).

5.862. D. José Sánchez Pérez,— T o
rre agüera (Murcia) >

5.863. D. Antonio García Liza.—< 
Murcia, Partido de Los Garres. j

5.864. D. Modesto Ruiz Ballesta.-< 
La Ñora (Murcia).

5.865. D. José Antonio Andújar Lóí 
pez.— Murcia, Partido de Arboleja.

5.866. D. Juan González Molina.--* 
Puente Tocinos (Murcia).

5.867. D. Manuel Nicolás Pérez.--*; 
Murcia, Partido de Matanzas.

5.868. D. Lázaro Amor Huesca. —* 
Calasparra (Murcia), Río Moratalla.

5.869. D. Cipriano Muñoz Martínez* 
Murcia, Partido de Matanzas.

5.870. D. José Salas Lorea.— Carla# 
gena (Murcia), Progreso, 29.

Los beneficios de los artículos 4.° (<•«/>* 
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padreé 
de once hi¿K>s: !■

5.871. D. Felipe Gallego García.— 
La Roda (Albacete), Santa Marta, 135

5.872. D. José Barquero Sánchez.— 
Murcia, Partido de Sangonera la Seca.

5.873. D. Francisco Fernández Mar
tínez.— Cehegín (Murcia), Partido rn* 
ral de Cañada ele Canaraá.

5.874. D. José Matrán Tíldela. —  
Aguilas (Murcia), Roma, 2.

5.875. D. Mariano García Pérez.—  
Guadalupe (Murcia). j

5.876. D. Francisco Saura Arce. —  ' 
Murcia, Partido rural de Los Garres, t

5.877. D. Ramón García Alcaraz.—*! 
Jerónimas y Avileses (Murcia). j

5.878. D. Ginés Pardo Albadalejo. 
San Javier (Murcia), calle Quevedo,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de doce hijos: '

5.879. D. Antonio Hernández G<W 
mez.— Corral Rubio (Albacete), Gura*' 
número 22.

5.880. D. José Hernández Hernán* 
dez.— Murcia, Partido rural de Guada*, 
lupe. -

5.881. D. Mariano Zambudio Alco-1 
cer.— Murcia, Partido de Monteagudo.;

5.882. D. Tomás Marín García. — ¡ 
Cartagena (Murcia), Amalio Gimeno, 
número 22.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. í . f 
muchos años. Madrid, 13 de Septiem*' 
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ ^

Señores Director general de Acció$: 
Social, Ordenador de Pagos pof* 
Obligaciones de este Ministerio g  
Habilitado del mismo.
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

PEALES ORDENES 
Núm. 383.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita por D. José Oreusanz Moliné,
O. Félix Fernández Turega no y otros 
inspectores provinciales de Higiene y 
Sanidad pecuarias, en su nombre y 
rn el de la mayoría absoluta de los 
funcionarios que componen el men
cionado Cuerpo, en solicited de que 
se apruebe el proyecto de Reglamento 
de la . Asociación nacional de Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecuarias:

Vista la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 28 de Junio 
último, con el informe favorable de Ja 
Dirección .general de Seguridad, para 
constituir dicha entidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfor- 
ftiidad con lo que determina el párra
fo segundo del artículo 79 del Regla- 
fríen £o de 7 de Septiembre de 1918 pa
ra la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, ha tenido 
a bien aprobar el citado Reglamento, 
que se insertará en la Gaceta de 'Ma
drid, a continuación de esta disposi
ción.

Fie Real orden lo digo -a V E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 18 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGÜRX
Señores Ministro de la Gcí ^nación y

Director general de A - altura.

PROYECTO DE REGLA\ \TQ DE
.LA ASOCIACION DE Ih . S T O R E S  
DE HIGIENE Y SANIE \ J PECUA

RIAS
TITULO PRIMERO

la  Asociación, sus fines, constitución, 
organización y función amienta,

I
De ¡a Asociación..

Artículo 1.° La ásgcívagii nacío- 
íial de Inspectores de FLlene y Sa
nidad pecuarias tiene per ob jeto :

a) Velar por el prestigio del 
Cuerpo.

b) Estrechar los lazos de fraternal 
compañerismo entre todos los que la
componen.

c) Procurar elevar > por todos los 
medios el nivel cultural y científico 
de sus asociados, especialmente en las 
cuestiones relativas a > a nadería, hi
giene y sanidad peeuir 'a  ; y asuntos 
relacionados con las irh n ,„s.

d) Procurar por tod? s ios medios 
mejorar la situación so .i b y econó
mica de los asociados,

e) Defender los dere I s e Intere
ses que las leyes vigentes 3 que pue
dan promulgarse les cono.,da.

f) Solicitar las reformas que se es
timen necesarias en beneficio del fo

mento y progreso de la ganadería y 
del mejoramiento del Cuerpo.

g) Establecer servicios cooperati
vos, exclusivamente para los asocia
dos, en la cuantía y forma que sea 
posible.

h) Sostener asimismo una Caja de 
Socorros mutuos a los fines que en 
los artículos y Reglamento correspon
dientes a ello se expresan.

i) Crear una Biblioteca circulante 
entre los asociados.

j) Sostener un consultorio técnico 
de carácter gratuito para los mismos.

k) Publicar un Boletín de la Aso
ciación en el que se comunique a 
cuantos a ella pertenezcan los asun
tos y noticias que asimismo se deta
llan en los artículos correspondientes.

1) Realizar o contribuir del modo 
más eficaz posible a todos los fines de 
carácter científico o benéfico que se 
considere conveniente.

Artículo 2.° La residencia oficial 
de la Asociación será en Madrid, y ac
tualmente en Santa Isabel, número 15, 
debiendo referirse a dicha población 
todos los asuntos y cuestiones  ̂rela
cionados con la Asociación y siendo 
los Tribunales de la mencionada villa 
los únicos competentes en cuantos ca
sos pudieran ocurrir.

La duración de la misma y el nú
mero de socios será ilimitado y es
tará siempre regida y administrada 
por los mismos asociados.

Artículo 3.° La Asociación se regi
rá por una Junta directiva, que resi
dirá en Madrid, la que será designa
da por elección, y además, con el fin 
de facilitar su acción, tendrá en cada 
provincia un Delegado provincial, con 
las atribuciones y deberes que se de
tallarán, constituyendo la reunión de 
Delegados el Consejo consultivo.

I I
De los asociados.

Artículo 4.° Podrán pertenecer a 
esta Asociación todos los Inspectores 
provinciales, de puertos y fronteras y 
municipales de Higiene y Sanidad pe
cuarias, bien en servicio activo, bien 
en distinta situación administrativa, 
que lo soliciten y sean admitidos 
por la Junta directiva.

Artículo 5.° Para pertenecer, por 
tanto, a la Asociación se requiere:

1.° Poseer el título de Inspector 
provincial o municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

2.° No tener impedimento legal o 
estar rehabilitado de cualquier pena 
aflictiva o correccional impuesta por 
sentencia de Tribunal de Justicia o de 
Honor, que pudiera haber sufrido.

3.° Solicitar la admisión por escri
to, que se presentará al Delegado pro
vincial respectivo, el que lo elevará 
con su informe a la Junta directiva; y

4.° Ser admitido por la Junta di
rectiva.

Artículo 6.° Los asociados se divi
dirán en tres clases: protectores, ho
norarios y de número. Los primeros 
podrán ser nombrados por acuerdo de 
la Junta general o del Consejo Con
sultivo, y como prueba de gratitud por» 
donaciones o servicios prestados a la 
entidad; los segundos, por servicios, 
prestados a la misma, y los terceros, 
siempre que pertenezcan al Cuerpo, 
cualquiera que sea la situación admi
nistrativa e¡& aue se encuentren.

Todos ellos tienen derecho a los be
neficios y servicios de la .Asociación; 
pero sólo los últimos a los de la Caja 
de Socorros Mutuos.

Artículo 7.° Las obligaciones de los 
asociados serán:

1.° Contribuir en la forma que se 
■determina a los gastos de la Asocia
ción.

2.° Desempeñar los cargos para que 
fueran elegidos y las comisiones que 
se les encomienden en asuntos de su 
incumbencia.

3.° Facilitar, bien a la Junta di
rectiva, bien al Delegado provincial, 
cuantos datos, ante ce denles, estados o 
aclaraciones se les pidan en asuntos 
relacionados con la Asociación o con 
el Cuerpo; y

4.° Cumplir fielmente cuantos acuer
dos se adopten por la Asociación, asi 
com o todo lo ordenado en  el presente 
Reglamento.

Artículo 8.° Los derechos de ios' 
asociados serán :

1.° Hacer uso de todos los servia 
cios de la Asociación.

2.° Formar parte de la Caja de Son 
corros Mutuos.

3.° Recibir el apoyo moral y mate* 
rial de la Asociación en cuantos as uní 
tos pertenecientes al Cuerpo o pro fe-i 
sionales les interese, siempre que los 
mismos se encuentren debidamente 
justificados; y

4.° Todos los derechos que por está 
Reglamento, y dados los fines de la1 
Asociación, se les confiere.

Artículo 9.° Los asociados, en la¡ 
generalidad de los casos y salvo ex
tremada urgencia, se dirigirán sienp 
pre a la Asociación por medio deí 
Delegado provincial respectivo, el qué 
cursará sus peticiones, informándolas 
cuando así proceda a la mayor brevet 
dad posible. ¡

III
Organización de la Asociación.

Artículo 10. La Asociación estará 
organizada de la manera siguiente: .

1.° Una Junta directiva. i
2.° Un Consejo Consultivo; y
3.° Junta general.
Los expresados organismos se cons| 

tituirán y formarán de la manera qú| 
se detalla en los artículos siguientes]

IV
De la Junta directiva.

Artículo 11. Representará directa  ̂
mente a la Asociación y administrar^ 
sus intereses una Junta directiva, com| 
puesta de un Presidente y cuatro Vb| 
cales, que desempeñarán los cargos di 
Vicepresidente, Tesorero, Contador jf 
Secretario, respectivamente.

Artículo 12. Todos los cargos de lig 
Junta directiva serán gratuitos y hep 
noríficos.

Artículo 13. Serán elegibles .pasf 
ello todos los* asociados que cuentera 
por lo menos, un año de antigüedad 
en la Asociación.

Artículo 14. La renovación de^M 
Junta directiva se hará cada dos año| 
y en su totalidad, pudiendo ser reel® 
gidos todos y cada uno de los indP 
vi dúos que constituyan la saliente.

Artículo 15. La elección de Junta 
directiva se verificará en la Junta g# 
neral ordinaria.

Artículo 16. La designación de 1<® 
asociados que hayan de elegirse PaJ5̂
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formal' la Junta directiva se hará en 
propuesta unipersonal para cada car
go, por medio de votación secreta o 
papeletas cerradas,, que depositarán los 
asociados ante la Junta directiva que 
preside la votación.

Artículo 17. Cuando por cualquier 
motivo se produzca alguna vacante en 
la Junta directiva durante el periodo 
por el que se haya elegido a la que 
esté actuando, se procederá por ella & 
designación dél sustituto, el que fun
cionará hasta la Junta general siguien
te, en la que será definitivamente pro- 
visto ei cargo.

Artículo 18. La Junta directiva se 
reunirá cuando lo estime conveniente ; 
el Presidente o los interesen dos de 
sus Vocales, y sus acuerdos serán vá- ¡ 
11 dos, cualquiera que fuere el núme- ■ 
ro de asistentes a la sesión.

Artículo 10. A la Junta directiva 
corresponde y obliga:

1.° Representar a la Asociación y ; 
administrar sus intereses. -

2.° Velar por los derechos del 
Cuerpo y por la dignidad profesional 
de los asociados»

3.° Decidir respecto; a la admisión 
de los que soliciten ingresar en la 
Asociación. Las resoluciones recaídas 
en estos asuntos serán siempre por 
votación secreta, y únicamente apela
bles ante el Consejo consultivo.

- 4.° Acudir a la Prensa cuando el :
caso lo requiera, y redactar las soli
citudes que han de elevarse a las Au- 1 
toridades. '

5.° Proporcionar a la Asociación 
local donde celebrar sus sesiones, así ! 
como instalar sus oficinas y depen
dencias.

6*° Acordar las reuniones dél Con
sejo consultivo y de Juntas generales 
que sean precisas,, y preparar los I 
asuntos que en ellas han de tratarse.

7.° Nombrar y separar interina
mente los funcionarios y empleados de 
la Asociación. El nombramiento y cese 
definitivo de los mismos corresponde
rá al Consejo consultivo.

8.° Cumplir y hacer cumplir cuan
to en este Reglamento se establece, y 
responder de su gestión ante el Con
sejo consultivo y la Junta general.

9.° Desempeñar las funciones que 
en el Reglamento especial de la Caja 
de Socorros Mutuos se encomienda a 
la Junta directiva.

Artículo 20* Ningún Vocal de la 
Junta directiva podrá realizar perso
nalmente asuntos de la Asociación sin 
conocimiento y autorización de sus 
compañeros de la Junta. Si la urgen
cia de algún caso aconsejase su inter
vención inmediata podrá y deberá ha
cer dicha gestión, a reserva de dar 
cuenta de lo hecho y sus motivos a 
la Junta.

V
Del Presidente.

Artículo 21. El Presidente de la 
Asociación es el primer encargado de 
ejecutar y hacer cumplir el Reglamen
to y los acuerdos tomados por la Jun
ta directiva, Consejo consultivo o Jun
ta general.

Articulo 22. Corresponde al Presi
dente en el ejercicio de su cargo:

1.° Convocar las sesiones de la 
Junta directiva del Consejo Consulti
vo y de Junta general,

2.° Fijar el orden del día de cada

sesión,, presidirla y dirigir las discu- 
clones.

3..° Presidir de igual modo toda 
clase de comisiones que se nombren.

4.° Elevar a las Autoridades todos 
los acuerdos y mociones que se adop- 
ten o decidan.

5.° Firmar escrituras y otorgar to
da clase, de poderes en nombre y re- 
presentación de la Asociación, y auto- 
riz-ar los documentos propios de ésta, 
aunque traten de asuntos cuya gestión 
esté encomendada a Comisiones espe- 
ciales.

6.° Autorizar con su visto, bueno las 
actas de las sesiones, los nombramien
tos de los cargos, los oficios de ad
misión de nuevos socios, las liquida
ciones o balances de los libros dé Te
sorería y Contaduría, aprobadas que 
sean las cuentas.

7.° Ordenar los pagos de las canti
dades a que asciendan los gastos que 
el Tesoro deba satisfacer.

8.° Llevar a cabo las misiones que 
al Presidente corresponden por el Re
glamento especial dé la Caja de Soco
rros Mutuos.

9.° Suspender en caso dé necesi
dad los empleados y dependientes ere 
la Asociación, dando cuenta dé ello a 
Ja Junta" directiva y al Consejo Con
sultivo.

Artículo 23. En ausencias y enfer-
me da des del Presidente o por deíega- 
ción expresa da éste, ejercerá análo
gas funciones,; con todas las atribucio- 
nes reglamentarias, el Vicepresidente,

VI
Del Tesorero^ y del Coniadm.

Artículo 24. El Tesorero de la Aso
ciación está obligado:

1.° A dar noticia; del estado de fon
dos, asi a la Junta directiva como al 
Consejo consultivo y Junta general, 
presentando las liquidaciones corres
pondientes, con los justificantes que 
acrediten los gastos y con la previa- 
conformidad dél Contador, sin cuyo 
requisito no podrán ser ejecutados.

2.° Llevar un libro dé Caja en- el 
que qon claridad! conste el haber de 
la Asociación al final de cada mes y 
los gastos e ingresos que se hayan; 
efectuado en el mismo.

3*° A llevar de igual modo y con 
sujeción a las disposiciones señaladas 
en los artículos correspondientes dé 
su Reglamento especial los cometidos 
encargados ai Tesorero de. la Caja de 
Socorros Mntue».

4.° A extender y remitir a los res
pectivos Delegados los; recibos corres
pondientes dé las cantidades qué de
ban ser satisfechas por los asociados.

5A A. procurar dé igisal modo ha
cer efectivos todos los ingresos extra
ordinarios que por Wda elfose de eoiir* 
ceptos deban ingresar en la Asocia-

6.° A gestionar así también sean 
percibidas oportunamente todas las 
cantidades correspondientes a la Caja 
de Socorros Mutuos.

7.° A satisfacer los gastos acorda
dos por la Junta general, Consejo con
sultivo o Junta directiva, una ves or
denados por el Presidente e interve
nidos por el Contador.

8.° A llevar los libros que exijan 
todos los servicios cooperativos que 
se establezcan.

Artículo 25, Ln Junta directiva de-

• terminará Ja cantidad máxima que W 
; Tesorero tendrá en su poder para lo? 
gastos y atenciones urgentes, de bien/ 
do ingresar el. resto de los fondos qu<(

; exceda de dicha cantidad en el Estáv 
' blécimiento de crédito que la JuntQ 
: directiva designe, y siempre a nombre 
; dé la Asociación; siendo precisas las 
firmas del Presidente, Tesorero y Con- 

; tadar en los talones correspondientes 
! para la extracción de fondos.

Artículo 26. El Contador de la Aso*
' elación está obligado a tener a su car*
! go lá intervención de todos los fon*
; dos que por cualquier concepto de
ban ingresar en lá Asociación, así co
mo la de los gastos de la misma, y al 
efecto llevará la contabilidad en los 

; libros correspondientes, en los qua 
: anotará detalladamente, con expresión 
¡ de fechas y conceptos, el movimiento 
! de Ibs. fondos sociales y gastos e in- 
j gresos de cada servicio.
| . De igual modo, y por separado, líe-
I vara en la forma debida la contabili- 
i dad correspondiente a la Caja dé So-,
| corros Mutuos, con arreglo a las día* 
j posiciones consignadas en su Regla

mento especial,
! Articulo 27. El Contador, en uso 

de la intervención fiscgl que le in- 
j cumbe, prestará su conformidad o la ! 
i negará, si para ello encontrara motó-- 
; yo, a las liquidaciones de cuentas dti 
| ingresos y gastos que el Tesorero ha*
| ya dé. presentar a la Junta directiva, 

Consejo, consultivo o Junta general,
VII

Del Secretario.
Artículo 23:, Son deberes del Se* 

j Gretaído de la Asociación:
1.° Extender las convocatorias de 

las sesiones, con expresión de 1¿ Or
den del día de cada una, y llevar lós: 
libros de actas de las mismas, hacien- 

| do constar en ellas los acuerdos que 
se adopten.

¡ 2.°-' Llevar escrupulosamente un re- i
| gistro de asociados, con expresión de 
i las. fechas de ingreso, residencia y de- 
i más antecedentes que a la Asociación 
I convenga conocer. ' ?
I 3.° Llevar la correspondencia *de la 
Asociación y dar cuenta al Tesorero y 

; Contador de las altas y bajas de los 
asociados a los efectos reglamentarios. 

4,° Redactar cuantos documentos 
5 acuerde la Asociación y firmarlos con 
i el Presidente.
' 5.° Confeccionar el Boletín dé la
' Asociación y presentarlo para su apro
bación a la Junta directiva. i

6F Remitir a los Delegados provin
ciales cuantos asuntes correspondan a 
los mismos, 

í 7A Dirigir la Biblioteca circulante,
llevando al efecto los libros o fichas1 

, necesarios de modo que pueda saberse 
en iodo momento en poder de qué ase*’ 
ciado-se encuentran los libros ti obras ' 
correspondientes. pí

8.° Dirigir de igual modo el servi
cio consultorio, remitiendo a los técnig 
eos las consultas recibidas de los aso- 
ciados y a éstos las contestaciones qr$¡8 
a las mismas se obtengan.

9/ Estar al frente de los servicios 
cooperativos, procurando se sirvan lo® ; 
pedidos con la mayor diIígenciavy es
mero posible, recabando los contratos 1 
necesarios con lo., proveedores respec
tivos, los que deberán ser ratificados 
por la Junta directiva.

10. Redactar una Memoria anual
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de los trabajos y  estado de la Asocia
ción, que será remitida al Consejo con
sultivo para su informe, y con éste, 
presentada a la Junta general.

11. Redactar cuando convenga nota 
y extracto de los acuerdos que se adop
ten y remitirlos para su inserción a 
la Prensa profesional o diaria.

Artículo 29. El Secretario, en todos 
los servicios de la Asociación, actuará 
como Gerente de la misma, y por tan
to, será el Jefe de todos los funciona
rios y empleados de la Asociación, a 
los que señalará las horas de oficina 
y cometidos que respectivamente de
ban desempeñar.

VIII
Del Consejo consultivo.

Artículo 30. Constituyen el Conse
co consultivo los 50 Delegados provin
ciales de la Asociación.

Artículo 31. C o r r e s p o n d e n  al 
m ism o:

1.® Determinar los gastos ordina
rios y extraordinarios que exijan las 
necesidades de la Asociación, apro
bando, por tanto, o modificando, los 
respectivos presupuestos que presen- 
fe la Junta directiva.

2.® Informar en cuantas gestiones 
de vital interés para la Asociación o 
$ara el Cuerpo se presenten, bien por 
propuesta de la Junta directiva, bien 
suscritas por 10 Consejeros como mí
nimum, El informe del Consejo será 
necesario siempre para cuantas cues
tiones se propongan por la Asociación 
relativas a reformas de Reglamentos 
del Cuerpo o de la Asociación y a me
joras y peticiones que hayan de ele
varse a la Superioridad en nombre de 
la misma.

3.° Promover cerca del Gobierno y 
Autoridades, bien por mediación de ía 
Junta directiva, bien directamente, 
cuantas gestiones estime beneficiosas 
para los intereses de la Asociación o 
de los asociados.

4.° Resolver cuantas dudas y cues
tiones surgan en los casos no previstos 
en este Reglamento y, muy especial
mente, en las relativas a la Caja de 
Socorros.

5.° Resolver las apelaciones que 
Acerca de la admisión o no de asocia
dos puedan presentarse sobre las reso
luciones acordadas por la Junta direc
tiva,

6.® Vigilar asiduamente el funcio
namiento de la Caja de Socorros Mu
tuos, haciendo cuantas observaciones 
crea pertinentes, para lo que al efecto 
le le remitirá trimestralmente el balan
ce y situación de la misma.

7.° Desempeñar todos los cometi
dos que en el Reglamento especial de 
»  Caja de Socorros Mutuos se le asig
nan.

8.a Nombrar y separar definitiva
mente los funcionarios y empleados, 
alen de la Asociación, bien de la Caja 
de Socorros Mutuos.

Artículo 32. El Consejo consultivo 
se reunirá personalmente, por lo me
aos, una vez al año y, además, siem- 
jre  que la Junta directiva lo estime 
Necesario.

Artículo 33. Sin perjuicio de lo es
tablecido en el artículo anterior, el 
funcionamiento ordinario del Consejo 
será el siguiente:

Presentado cualquiera de los asun
tos en que el mismo deba reglamenta

riamente intervenir o así lo acuerde la 
Junta directiva, por el Secretario se 
le dirigirá a cada uno de los miembros 
del Consejo la correspondiente consul
ta, acompañada de los extractos o co
pias de los documentos que sean pre
cisos, cuya consulta, salvo fijación en 
ella de plazo en contrario, deberá ser 
evacuada por los interesados en el pla
zo máximo de ocho días y devuelta a 
la Junta, la que procederá a computar 
las contestaciones recibidas, dando 
como acuerdo del Consejo la que sus
criba la mayoría de los individuos del 
mismo; acuerdo que, por tanto, se ha
rá ejecutivo, haciéndose constar en el 
libro de actas de las sesiones del Con
sejo, por diligencia correspondiente, 
que autorizará el Secretario, y reser
vándose para la primera Asamblea o 
reunión personal que el Consejo cele
bre las contestaciones recibidas, por si 
alguno de sus miembros quisiera veri
ficar su resultado.

 ̂Los proyectos de presupuestos y mo
ciones que no requieran urgencia se
rán remitidos a los Vocales del Conse
jo con quince días de antelación, por 
lo menos, a la fecha de la Junta gene
ral en que deban ser presentados, con 
el fin de que puedan proceder a su 
estudio.

Artículo 34. Convocada una Junta 
general, con antelación a la misma de
berá celebrarse sesión por el Consejo, 
en la que se discutirán y aprobarán 
los asuntos que hayan de presentarse 
a la Asamblea o Junta general; así, 
también, estudiará el Consejo en dicha 
sesión las mociones presentadas por 
los asociados para su discusión.

IX
De los Delegados provinciales.

 ̂ Artículo 35. En cada provincia exis
tirá un Delegado representante de la 
Asociación, el que será nombrado por 
la Junta general, a propuesta de la Di
rectiva, entre los asociados que resi
dan en la capital de la provincia res
pectiva o en alguna de las poblaciones 
de mayor importancia de la misma.

Artículo 36. La duración del cargo 
de Delegado provincial será ilimitada, 
pudiendo cesar en él, únicamente* por 
acuerdo del Consejo consultivo o Jun
ta general o dimisión del interesado. 
En caso de discrepancia y diferencias 
fundamentales de criterio entre un De
legado provincial y la Junta directiva, 
o en virtud de quejas de los asociados 
de la provincia respectiva, podrá la 
Junta suspender al primero en sus 
funciones, dando cuenta inmediata del 
hecho al Consejo consultivo para su 
ratificación o no. Para la adopción del 
citado acuerdo se requerirá la mayoría 
absoluta de la Junta directiva.

Artículo 37. El cargo de Delegado 
provincial, como todos los de la Aso
ciación, es completamente gratuito. Sin 
embargo de ello, la Asociación satis
fará todos los gastos que por el des
empeño del mismo se originen o irro
guen a los Delegados.

Artículo 38. La misión de los Dele
gados será:

1.° Formar parte del Consejo con
sultivo, evacuando, por tanto, todos los 
informes necesarios.

2.° Representar a la Asociación en 
la provincia respectiva.

3.° Informar a la misma sobre las

peticiones de ingreso de nuevos aso
ciados residentes en la provincia.

4.° Aunque oficialmente todos los 
pagos de la Asociación deben verifi
carse en Madrid, recaudar de los so
cios de la provincia, sin embargo, las 
cantidades que por todos conceptos 
deban ingresar en la Asociación y re
mitirlas a ésta.

5.° Intervenir en los expedientes de 
fallecimiento de los asociados, dando 
cuenta de los mismos a la Asociación, 
y entregando a los beneficiarios co
rrespondientes las cantidades oportu
nas de la Caja de Socorros Mutuos.

6.° Intervenir asimismo en la parte 
correspondiente a la provincia, y cuan
do se establezcan los servicios corpo
rativos, recaudando las sumas pertene
cientes a ellos.

7.° Remitir al Secretario de la Aso
ciación las notas relativas a la pro
vincia, que deban insertarse en el Bo
letín de la Asociación.

8.° Ser intermediario entre los 
asociados de la provincia y la Asocia
ción para cuantos asuntos pertene
cientes a los primeros deban estable
cerse por aquélla.

9.® Cumplir cuantas gestiones y co
misiones se les encargan en el Regla
mento especial de la Caja de Socorros 
Mutuos.

10. Transmitir a los asociados de 
otra provincia, por medio de su Dele
gado respectivo, o bien directamente, 
las noticias que les interesen y soli
citen.

11. Procurar d  fomento de la Aso
ciación en la provincia.

12. Evacuar, como es natural, cuan» 
tos informes, datos y antecedentes les 
sean pedidos por la Junta directiva, 
así como realizar todas las gestiones 
que la misma o el Consejo les enco
mienden en asuntos relacionados con 
los asociados de la provincia.

X
De ¡a Junta general.

Artículo 39. Constituyen la Junta 
general todos los asociados que se re- 
unan para deliberar y tomar acuerdos 
previa convocatoria hecha por el Se
cretario, por disposición del Presi
dente.

Articulo 40. Las Secciones de la 
Junta general serán ordinarias y extra
ordinarias, no pudiendo, en ningún 
caso, asistir a ellas más que los aso
ciados.

Artículo 41. Las citaciones para 
las Juntas generales se harán median
te la Prensa profesional y diaria que 
la Junta directiva estime oportuna o 
por medio de citación impresa para 
los asociados, que se repartirán a los 
mismos o sé insertará en el Boletín 
de la Asociación.

Artículo 42. Será preciso, para to
mar acuerdos en las Juntas generales, 
que el número de socios presentes al 
comenzar la sesión no sea inferior a 
la tercera parte del total de los aso
ciados. En él caso de que hubiera me
nor número, no se celebrará la sesióm 
y tendrá lugar en segunda convocato
ria, siendo entonces válidos los acuer
dos que se tomen, sea cualquiera él 
número de asociados que asistan.

Artículo 43. En las citaciones pa
ra la Junta general ordinaria y extra
ordinaria se hará constar también & 
fecha u hora que se señala oara la sé®
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íiión en segunda convocatoria para el 
■aso de no poder celebrarse la pri

mera por falta de número. Las cita
ciones para Junta general se fiarán, 
salvo caso de extrema urgencia, con 
quince días de antelación por lo me
nos,

Artículo 44. La Junta general ordi
naria se celebrará anualmente, dentro 
del último trimestre, en la fecha que 
señale la Junta directiva.

Artículo 45. Las Juntas generales 
extraordinarias se celebrarán cuando 
la directiva o el Consejo consultivo 
lo estimen oportuno, y también cuan
do lo soliciten por escrito de la Pre
sidencia un número de asociados que 
no sea inferior al del 20 por 100 del 
total de los inscritos.

46. Las Juntas generales ordinarias 
se ocuparán:

1.° De la aprobación del acta de la 
sesión anterior, estado de fondos de 
la Asociación y aprobación, si proce
de, del dictamen que presente el Con* 
sejo sobre cuentas.

2.° Discusión y aprobación del dic
tamen, propuesta del Consejo sobre 
presupuesto ordinario y extraordina
rio para el año siguiente.

3.° De las manifestaciones que la 
Junta directiva y el Consejo tengan 
que hacer a la Asociación y de los 
asuntos que sometan a la deliberación 
de ésta.

4.° De las proposiciones de los aso
ciados presentadas en forma reglamen
taria y de los dictámenes del Consejo 
sobre las mismas.

Artículo 47. Las Juntas generales 
extraordinarias deliberarán únicamen
te sobre los asuntos expresados en la 
citación.

Artículo 48. Todos los asociados 
tendrán voz y voto en las delibera
ciones de la Asociación y están obli
gados a respetarse mutuamente en el 
ejercicio de sus derechos.

Artículo 49. Las proposiciones que 
los asociados quieran someter a la de
liberación de la Junta general se pre
sentarán por escrito con ocho días 
de antelación, a la Junta directiva, pa
ra su estudio y el del Consejo consul
tivo, los que decidirán si se toman o 
no en consideración. Si el Consejo 
acordase no procedía la toma en con
sideración, se llevará a la Junta ge
neral, pudiendo hablar sólo un aso
ciado en pro de ella y otro en con
tra, con derecho ambos a rectificar 
una sola vez. Acto seguido, pregunta
rá el Presidente si se aprueba la pro
puesta del Consejo, y si lo fuese, que
dará terminada toda discusión sobre 
el asunto y se pasará a otro distinto*

Artículo 50. En los asuntos que la 
Junta directiva o el Consejo sometan 
á la deliberación de la general y en 
las proposiciones de los asociados, 
una vez tomadas en consideración, se 
establecerán tres turnos en pro y otros 
tres en contra, pudiendo hacer en ca
da uno de ellos uso de la palabra otros 
tantos asociados por espacio de diez 
minutos, respectivamente, con derecho 
a rectificar una vez cada individuo, 
durante cinco minutos.

Artículo 51. Cuando algún indivi
duo de la Junta directiva o del Con
sejo, si se trata de proposiciones de 
éste, haga uso de la palabra, se con
siderará que no consume turno para 
los efectos de la discusión.

i rtículo 52. Se entiende por recti

ficación, a los efectos del artículo 50, 
el deshacer los conceptos equivocados 
que se hayan atribuido al orador o el 
añadir otros que sirvan para el escla
recimiento del punto debatido.

Artículo 53. Fuera de los turnos re
glamentarios no se podrá hacer uso de 
la palabra en cada asunto a no ser por 
cuestiones previas o para alusiones 
personales. Entiéndase como cuestión 
previa, única y exclusivamente, la que 
tienda a aclarar un extremo para me
jor encauzar la discusión.

Artículo 54. El uso de la palabra 
para alusiones personales se hará des
pués de consumidos los turnos de dis
cusión y antes de proceder a la vota
ción en el asunto que se debate, y se 
concederá únicamente en el caso de 
ser aludido personalmente por algún 
orador el que lo solicite.

Artículo 55. Las enmiendas, propo
siciones incidentales de “ no ha lugar 
a deliberar” , deberán discutirse con 
preferencia al asunto de que se trate, 
y sobre ellas no podrán usar de la pa
labra más que dos asociados, uno en 
pro y otro en contra, resolviéndose 
acto seguido si son aprobadas o re
chazadas. *

Artículo 56. Una vez consumidos 
los turnos y rectificaciones en el asun
to, se procederá a la votación. Sin em
bargo, si a juicio de la Junta general 
no estuviera suficientemente discutido 
el asunto, se establecerán nuevos tur
nos.

Artículo 57. Las votaciones ordina
rias se liarán levantándose los asocia
dos que voten en pro y permanecien
do sentados los que voten en contra 
o viceversa, según se acuerde o pro
ponga el Presidente, y en el acta de 
la sesión se considerará únicamente 
si el acuerdo fué tomado por unanimi
dad o por mayoría. Si resultase empa
te se repetirá la votación, y si nueva
mente resultase empatado el caso, de
cidirá el Presidente con su voto de 
calidad.

Artículo 58. Cuando lo soliciten 
por lo menos cinco asociados antes de 
comenzar una votación, podrá hacerse 
ésta nominal, y se verificará levantán
dose sucesivamente cada uno de los 
presentes y manifestando en voz alta 
sus apellidos y el voto que emite, todo 
lo cual se hará constar en el acta co
rrespondiente.

Artículo 59. Las votaciones podrán 
ser también secretas, y se verificarán 
en este caso por papeletas cerradas 
que depositarán los asociados ante la 
Presidencia, siendo preciso para que 
se verifique en esa forma que lo acuer
de previamente por mayoría de votos 
la Junta general. No obstante lo pre
ceptuado en el párrafo que antecede, 
las votaciones que se refieran a asun
tos personales o, mejor dicho, de per
sonal, serán siempre secretas.

Artículo 60. El Presidente cuidará 
de impedir en absoluto que en las se
siones se trate de religión o de políti
ca, ni aun incidentalmente, y no con
cederá en ningún caso la palabra para 
cuestiones de orden que la Presiden
cia deba siempre evitar.

Artículo 61. De igual modo no con
sentirá el Presidente que ningún aso
ciado hable sin haber pedido y obte
nido la palabra, como tampoco que 
háblen dos o más a la vez.

Artículo 62. Todos los asociados 
están obligados a guardar el debido

respeto y consideración a la Presiden
cia, ampararla en el uso de sus pî e- 
rogativas y atender en el acto las in
dicaciones que pudiera hacer para la 
mejor marcha de la discusión y cum
plimiento del Reglamento.

Articulo 63. La Junta general, a 
propuesta de la Presidencia y sin dis
cusión, podrá en el momento suspen
der del derecho de voz y voto y del 
de asistencia a las sesiones, por xm 
tiempo determinado, ai asociado qm  
en los debates promueva desorden, na 
respete al Presidente o dirija palabras 
ofensivas a otro compañero.

XI
De las sanciones.

Artículo 64. Siendo deber de todos 
los asociados el acatar y cumplir los 
acuerdos tomados por la Asociación y  
el abstenerse de ejecutar actos o ges
tiones que signifiquen oposición a los 
mismos, en el caso improbable de que 
alguno de ellos faltare a los menciona
dos deberes podrá la Asociación, por 
medio del Consejo consultivo y a pro
puesta de la Junta directiva, acordar 
que se le aplique la privación parcial! 
o total de sus derechos de socio, por 
determinado tiempo, el cual no podrá 
afectar a los beneficios correspondiemr 
tes a la Caja de Socorros Mutuos.

Artículo 56. Igualmente podrá U 
Junta general, previa propuesta del 
Consejo consultivo y en sesión conv® 
cada para ese fin, acordar la expul' 
sión de cualquier asociado que por su 
conducta se haga acreedor a dicha me
dida; pero antes de que se tome e\ 
acuerdo correspondiente podrá el iu* 
teresado defenderse con toda amplitud* 
por sí o por otros asociados, de tai 
cargos que contra él resulten, ante é í 
Consejo consultivo, el que no podrá 
acordar la propuesta de expulsión sin» 
por mayoría absoluta de votos y esi 
vista del resultado de las pruebas <jp» 
al afecto se idealicen.

TITULO II
Servicios de la Asociación.

I
Caja de Socorros mutuos.

Artículo 66. La Asociación creará y 
sostendrá, auxiliándola en lo posible y  
necesario con sus fondos, una Caja 4* 
Socorros Mutuos para los asociados, I» 
que se regirá y funcionará con arregí» 
al Reglamento especial que se redacta
rá oportunamente.

II
Servicios cooperativos.

Artículo 67. Con el fin de facilita# 
a los asociados en condiciones. de ga
rantía y economía los principales ele
mentos que necesiten, la Asociación or
ganizará en forma cooperativa la ad
quisición y suministro de los artículos 
siguientes:

a) Libros.
b) Material clínico, quirúrgico y 

zootécnico.
c) Impresos.
d) Vacunas y suerois.
e) ...
f) ...
g) Cualquier otro artículo que se 

considere de interés para los asocia», 
dos.

Artículo 68. La Asociación ñauará
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%■ las personas y Casas proveedoras el 
taporte de todos los pedidos y adqui
siciones, y  cobrará de cada asociado el 
valor de los artículos que se le sumi
nistren.
? Artículo 69. Los asociados harán los 
pedidos a la Asociación normalmente 
o por medio del Delegado provincial, 
y, sólo por excepción, podrá dirigirse 
directamente a la misma; ésta le trans
mitirá las bonificaciones logradas en 
toa precios, reservándose sólo una pe- 
■peña parte de ellas para atender a los 
gastos del servicio.

Artículo 70. Los asociados deberán 
abonar el importe de sus pedidos en 
&! plazo máximo de quince días des
pués de haberlos efectuado. Si por su 
Morosidad dieran lugar a que se les 
«eelamen judicialmente, esto se verifi
cará ante los Tribunales de Madrid, a 
cuya jurisdicción se someten, renun
ciando a la de su domicilio.

111
Consultorio técnico,

Artículo 71. La Asociación estable
cerá de igual modo un  Consultorio 
que estará a cargo de técnicos de re
conocida competencia, y que abarcará 
las Secciones siguientes:

a) Higiene y Sanidad pecuarias.
b) Legislación y  Derechos.
e) Zootecnia.
d) Ganadería e Industrias deriva- 

la s .
e> .......
f) ,........
Artículo 72. Este servicio* será 

complétame?;te. gratuito, para los aso
ciados, los qae podrán dirigir sus con
sultas, bien directamente al Secretario 
•le la Asociación bien, por medio de 
los Delegade*s provinciales, respectivos,
- IV

Boletín de M Asociación.
! Articulo 73. Se publicará periódi- 
Imiente un Boletín Oficial, que será 
M. órgano de la Asociación, y el que 
p  repartirá gratuitamente a todos los 
¿sodados.

Artículo 74. En el mismo se trata
rán e insertarán, obligatoriamente, los 
'l-suntos sigilantes:

1.° Disposiciones oficiales concer
nientes al Cuerpo o relacionadas con 
R, que se inserten en la G a c e ta  d e  
M adrid .

2.° Gire alares sobre el servicio 
procedentes de la D irección general o 
le  la Inspección general.

3.° Movimiento del personal en sus 
ffistintas ramas de Inspectores provin
ciales, de puertos y fronteras y muni
cipales.

4.° \ac i es existentes de Inspecto
res p r o M  i les o de puertos y fron
teras.

5.° Idem' de Inspectores municipa
les que se a muelen por los respecti
vos Ayuntan' lentos. Á cada una de és
tas acompasará, a ser posible, una 
Uota sobre las condiciones que re
inan las localidades respectivas, vías 
f  medios -U locom oción, etc., asi co
mo acerca de los ingresos probables 
que por te-el-- -s conceptos puedan per
cibir los luí-.resados,

% 6.° N ot:ems referentes a la Asocia
ción  y sus servicios.

7,° Idem a la Caja de Socorros Mu
tuos.

Estada de cuentas de ambas*

9.° Noticias de. interés genera] pa
ra los asociados.

Artículo 75. Además, podrá inser
tar aquellos artículos que sobre asun
tos relacionados con la Asociación o 
con los asociados juzgue conveniente 
la Junta directiva, así como aquellos 
otros de carácter científico profesio
nal que, bien por su iniciativa, bien 
porque le sean remitidos por los aso
ciados, estime la misma oportuno ha
cerlo.

Artículo 76. El Consejo consultivo 
determinará la periodicidad con que 
deba publicarse el Boletín,, teniendo 
en cuenta la situación económica de 
la Asociación. Sin perjuicio de lo an
terior, la Junta directiva podrá dis
poner, en caso de que lo juzgue nece
sario y urgente, la publicación de im 
Boletín  extraordinario, dando cuenta 
de ello al Consejo.

Artículo 77. Será Director del Bo
letín el Presidente de la Asociación, y 
el Comité de Redacción estará for
mado por la Junta directiva, estando 
encargado ordinariamente de la con
fección del mismo el Secretario de Ja 
Asociación.

Artículo 78. Los Delegados provin
ciales remitirán, con la periodicidad 
que se acuerde, al Secretario, las no
tas relativas a su provincia respectiva, 
que deban publicarse en el Boletín , 
así como los artículos que, a tal efec
to, le sean cursados por sus respec
tivos asociados.

Artículo 79. Será misión de la Jun
ta directiva cuanto concierne a la pu
blicación y tirada del Boletín, así co
mo a los contratos de publicidad en 
el mismo, que puedan celebrarse, pe
ro debiendo dar cuenta de todo ello al 
Consejo consultivo, el que así también 
examinará las cuentas detalladas de 
este servicio.

y
Bibliotecas circulantes.

Artículo 80. En los presupuestos or
dinarios, y  según lo permitan las con
diciones económicas de la Asociación, 
se consignará una cantidad para la ad
quisición de libros, que serán destina
dos, así com o los que sean donados, a 
la form ación de la Biblioteca circulan
te, publicándose en el Boletín  de la 
Asociación las adquisiciones hechas y 
sin perjuicio de que, periódicamente, 
y  cuando sea conveniente, se im pri
ma un catálogo por separado.

Artículo 81. Las obras que por la 
Asociación se adquieran serán dé ca
rácter^ exclusivamente profesional o 
científico. Las de carácter literario, se 
recibirán sólo a título de donativo.

Artículo 82. Todo asociado tiene 
derecho a que le sea remitido y entre
gado por un plazo que normalmente 
no excederá de un mes, cualquiera de 
las obras que posea la Asociación, es
tando, en cambio, obligado a reinte
grarla a la misma en idéntico estado 
en que la reciba o abonar en caso con
trario su valor.

Artículo 83. La petición de las 
obras se liará por conducto de los De
legados provinciales, que la'transmití- 
rán al Secretario, el que, directamen- 

¡ te, remitirá al asociado el libro u obra 
j pedido si no estuviese en poder de

ÍÉ oiro asociado, en cuyo caso se le co
municará al peticionario, así com o la 
lecha en que quedará a su disposición 
la obra nedíiuu

Artículo. 84. El envío de los libros 
a la Asociación será de cuenta y riesgo 
del asociado que los hubiere tenido en 
su poder.

Artículo 85. Sólo en casos excep
cionales se enviarán números sueltos 
de revistas profesionales, haciéndolo 
por tomos completos de las mismas 
cuando hayan sido confeccionados.

Artículo 86. El servicio de la Bi
blioteca estará bajo la dirección del 
Secretario de la Asociación, el que, al 
efecto, llevará los libros o ficheros co 
rrespondientes de modo que, en todo 
momento, pueda saberse la situación 
de las respectivas obras.

Artículo 87. Cuando un asociado, 
transcurrido el plazo reglamentario, 
no devuelva la obra que le fué remiti
da, el Secretario lo comunicará al De
legado provincial respectivo para que 
éste practique las gestiones necesarias 
al efecto, y si las mismas no dieran 
resultado, se le impondrán al asociado 
las sanciones correspondientes, ade
más de exigirle los perjuicios que pro
cedan.

TITULO III 
Gastos e ingresos de la Asociación»

Artículo 88. Los gastos de ia Aso
ciación serán de dos clases: ordinarios 
y extraordinarios.

Los primeros serán los que consten 
en los presupuestos aprobados por la 
Junta general correspondiente para el 
año a que se refieran, y los segundos* 
aquellos otros de dicho carácter que, 
a propuesta de la Junta directiva, sean 
acordados por el Consejo consultivo, 
debiéndose dar cuenta detallada, de 
ellos a la Junta general ordinaria.

Artículo 89. Los gastos ordinarios 
serán satisfechos a prorrateo por to
dos los asociados existentes en el pe
ríodo en que se efectuaron.

Artículo 90. A los efectos indica
dos en el artículo anterior, la admi
sión de asociados se entenderá con
traída al 1,° de Enero del año en que 
tuviere lugar.

Artículo 91. Terminado el año y  
hecha la liquidación del presupuesto, 
qué deberá ser aprobado por el Con
sejo, se verificará el prorrateo de refe
rencia y, en su virtud, se extenderán 
los correspondientes recibos, que de
berán ser satisfechos por los interesa
dos en el plazo de un trimestre desde 
que se anunciase su cobro.

Artículo 92. Los gastos extraordi
narios serán satisfechos siempre con 
cargo al fondo de reserva.

Artículo 93. El fondo de reserva de 
la Asociación estará nutrido:

1.° Con las cuotas de entrada de 
nuevos asociados, que, salvo fijación 
de otra en contrario por el Consejo 
consultivo, será de 10 pesetas, abona
bles en el acto de la inscripción.

2.° Por los donativos, legados o sub* 
venciones de que pueda ser objeto la 
Asociación.

3.° Por aquellos otros recursos qué 
legalmente pueda arbitrar la Junta di
rectiva,

4.° Por las cuotas extraer diñarías 
que pueda acordar la Junta general, é  
propuesta del Consejo Consultivo.

Artículo 94, A los efectos de con» 
labilidad, y con el fin de no desaten* 
der los servicios, el fondo de reservpi 
anticipará las cantidades necesarias i  
los pagos ordinarios, de las que se apf» 
integrará a medida que sean hechá|
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efectivas por los interesados las de
rivan a s correspon dientes.

TÍTULO IV 
Disposiciones generales.

Artículo .'95. Lo dispuesto en los ar
tículos de este Reglamento no podrá 
alterarse sin el acuerdo de la Junta 
general, expresamente convocada para 
el caso, y a la cual los asociados que 
personalmente no asistan podrán con
currir con su voto escrito en pro o en 
contra de la subsistencia de la totali
dad del Reglamento de los artículos 
que se pretendan modificar.

Artículo 96. La Asociación no se 
considerará disuelta en tanto que baya 
veinte asociados dispuestos a soste
nerla.

Artículo .97. En caso de disolución, 
los fondos sociales que pudieran exis
tir después de cubiertas todas las aten
ciones serán destinados corno donati
vo a la Caja de Socorros Mutuos, y si 
ésta no existiese se repartirán por 
partes iguales entre todos Jos asocia
dos,

- Artículo 98. La Junta directiva 
queda facultada para entenderse con 
otras Asociaciones o Centros, a fin de 
resolver asuntos que se consideren de 
interés común; pero dando cuenta de 
ello al Consejo.

Artículo 99. Este Reglamento en
trará en vigor el día primero del mes 
siguiente al en que sea aprobado por 
la Autoridad. A partir de dicha lecha, 
y en un plazo que no podrá exceder 
de seis meses, se procederá a la elec
ción de Junta directiva definitiva y ai 
nombramiento de los Delegados pro
vinciales respectivos.

Artículo 190. Si se presentase algún 
caso no previsto en este Reglamento, 
el Consejo Consultivo acordará lo más 
acertado, y de las resoluciones adop
tadas se dará cuenta a la Junta gene- 
nal, considerándole, una vez ratifica
das por éste, como adicionadas al pre
sente Reglamento.

Núm. 384.
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Real 

Automóvil Club de España, remitien
do favorablemente informada, la ins
tancia suscrita por el Secretario del 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa, 
domiciliada en San Sebastián, solici
tando la debida autorización para ce
lebrar el día 5 del próximo Octubre 
la carrera denominada VIII Gran Pre
mio de San Sebastián:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación por el Real Automóvil 
Club de España del Reglamento re
dactado para la referida carrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la celebración de la ca
rrera VIII Gran Premio de San Se
bastián, aprobando a tal efecto el Re
glamento por el que habrá de regirse, 
y cuya autorización y Reglamento de
berán publicarse en la Gaceta de Ma
drid*-

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. ranchos años. .Ma
drid, 18 de Septiembre de 1930.

P. D.,
F. DE LEQUERICA

Señor Director general de Industria.

VIH GRAN PREMIO DE SAN SEBAS
TIAN

Articulo 1.° El Real Automóvil Club 
de Guipúzcoa organiza para el día 5 
de Octubre de 1930 una carrera de au
tomóviles, -denominada '-"VIII Gran 
Premio de San Sebastián” .

Artículo 2.° Esta carrera se cele
brará de .acuerdo con lo dispuesto por 
el Código Deportivo Internacional de 
la A. I. A. C. R., cuyas prescripciones, 
así como las del presente Reglamento 
especial, se comprometen a acatar to
dos los corredores y concursantes por 
■el hecho de efectuar sus inscripcio
nes.

Artículo 3.° La carrera será inter
nacional.

Artícelo 4.° Dicho Gran Premio se 
•correrá en el Circuito de San Sebas
tián, en sentido inverso a-1 de las agu
jas de un reloj, siendo el perímetro 
del expresado circuito de 17,315 kiló
metros.

El recorrido total que deberán efec
tuar los coches será de 692,699 kiló
metros, equivalente a 40 vueltas al 
circuito.

El R. A. C. de G. señalará oportuna
mente las horas en que habrán de te
ner lugar el comienzo y la termina
ción de la carrera, sin perjuicio de 
que los Comisarios puedan, si lo creen 
oportuno, dar por terminada la carre
ra en cualquier momento.

Articulo 5.° Podrán tomar parte en 
esta carrera los automóviles compren
didos en las diferentes, clases de la 
primera categoría establecida por el 
artículo' 1.° del anejo C) del Regla
mento general deportivo de la  
A. I. A. C. R.

Artículo 6.° Los pesos se entienden 
para el conjunto de materiales y pie
zas que concurren en la construcción 
del vehículo, por lo que no podrá ser 
completado en ningún caso por las
tre.

Se pesarán los vehículos con sus ca
rrocerías y con sus cuatro ruedas, pro
vistas con los neumáticos con que ha
yan de comenzar la carrera. Los de
pósitos de los coches no deberán con
tener agua, combustible ni lubrifican
tes, excepción hecha del aceite que 
contengan los “ carters” ; tampoco de
berá haber en los coches, en el mo
mento en que se pesen,, herramientas, 
piezas ni neumáticos de repuesto.

Artículo 7.° La carrocería podrá ser 
de'uno o de dos asientos.

La parte posterior de las carroce
rías no deberá sobresalir más de me
tro ■ y medio del plano vertical que 
pasa por el eje de las ruedas trase
ras del vehículo.

Asimismo, iodos los vehículos que 
tomen parte en esta carrera deberán 
hallarse provistos de dispositivos que 
permitan su marcha hacia atrás, ac
cionada por el motor, y un tubo de 
escape de gases, colocado horizontal- 
mente y dirigido hacia atrás, y en 
forma tal que m  extremidad se halle

a suficiente altura para evitar proye# 
ciones de polvo; la extremidad poste? 
rior del tubo de escape deberá sobre* 
salir por lo menos 10 centímetros der 
plano vertical que pasa por el eje 'd$ 
las ruedas traseras.

Deberán, además, tener un espeja 
retroscópico de 80 centímetros cua< 
drados de superficie útil.

Artículo 8.° Los vehículos no pq< 
drán ir ocupados durante la curren? 
por más de una persona.

Artículo 9.° Será ganador del "VIII; 
Gran Premio de San Sebastián” y que* 
dará clasificado corno primero el ve< 
hículo que haya efectuado el recorro 
do total invirtiendó menos espacio de 
tiempo.

Al vehículo clasificado como segura 
do, tercero, cuarto, etc., los vehículos 
que, habiendo efectuado el recorrido 
total, hayan invertido espacios de 
tiempo superiores al del ganador, y 
por orden de menor a mayor espacio 
de tiempo.

Artículo 10. El vehículo ganador 
será proclamado vencedor del "VIH 
Gran Premio de San Sebastián” , y re
cibirá :

Copa de S. M. el Rey y 15.000 pe
setas en metálico.

Al vehculo clasificado como segun
do le será adjudicado un premio de 
6.600 pesetas en metálico.

Al tercero, un premio de 4.000 pe
setas en metálico.

Al cuarto, un premio de 2.000 pese
tas en metálico.

Se adjudicará también un premio de 
500 pesetas al conductor del coche cla
sificado que haya efectuado la vuelta 
más rápida al circuito.

Todos los premios se entregará# 
después de homologada la carrera pof 
el R. A, C. de G.

Artículo 11. No habrá más clasift 
eación que la señalada en el artícra 
lo 9.°

Artículo 12. Los derechos de ins< 
cripción para esta carrera serán dé 
150 pesetas y serán reembolsados t  
todos los vehículos que tomen la sa< 
lida.

Las inscripciones, acompañadas deí 
importe de los derechos, deberán era 
fregarse en el domicilio del R. A. Ct 
de G. (plaza de Oquendo), San Se
bastián.

La entrega de inscripciones podrí 
efectuarse hasta las veinticuatro hora? 
del día 15 de Septiembre; pasando 
ta fecha, se admitirán inscripciones 
previo el pago de 360 pesetas, en con 
cepto de derechos de inscripción, has' 
ta el día 25 de Septiembre, quedand< 
definitivamente cerrada la admisión 
inscripciones en dicha fecha y horá 
En este último caso, sólo serán reen# 
bolsadas 150 pesetas a los vehículo! 
■que tomen la salida

Las inscripciones, para ser fieñnítL 
vas, deberán ser aceptadas por la Cd? 
misión Deportiva del R. A. C. de G* 
la que se reserva el derecho a rehusar 
a cualquier concursante, y esto sié 
dar a conocer sus razones.

Artículo 13. Tanto los concursara 
tes como ios conductores titulares $ 
suplentes deberán hallarse en posesión 
de la correspondiente licencia, expe« 
di da por un Club afiliado a 1# 
A. I. A. C. R.

Artículo 14. Los conductores titifc 
lares podrán ser reemplazados por lo¿ 
suplentes, pero tales sustituciones sú|
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lo podrán efectuarse a la terminación de una vuelta y en presencia de un Comisario, después de haber previamente obtenido la autorización de éste.Será condición indispensable que el R. A. C. de G. haya aceptado a los suplentes designados por los concursantes.Artículo 15. La salida será lanzada, saliendo los coches precedidos de un coche piloto, que al llegar frente jtl puesto de cronometradores se apartará a su derecha, comenzando en aquel momento la carrera.El orden en que los coches deben efectuar la salida se determinará por sorteoArtículo 16. Todos los vehículos deberán estar pintados con los colores correspondientes a la nacionalidad respectiva y llevarán en su frente, en la parte posterior y en cada lado, pintado, el número correspondiente de modo perfectamente visible. Las dimensiones mínimas de las cifras serán :Altura, 35 centímetros.Ancho uniforme del trazo, 7 centímetros.Artículo 17. Durante toda la duración de la carrera, los conductores es- iarán obligados a observar todos las disposiciones que regulan la circulación de vehículos con motor mecánico por las vías públicas de España.Estarán también, y muy especialmente, obligados a ceder a su izquierda dos tercios del ancho de la carretera a cualquier corredor que para adelantarlos les pida paso. Asimismo se hallarán obligados a obedecer inmediatamente cuantas indicaciones íes hagan los Comisarios de ruta.Si algún vehículo concursante se detuviera por cualquier causa, su conductor tendrá la obligación de colocarlo a un lado de la carretera, en forma y lugar tales que la presencia  Je dicho vehículo no constituya obstáculo para la circulación de los demás vehículos concursantes.Las señales a las que forzosamente beberán obedecer los conductores se- >án las siguientes:Bandera azul inm óvil: Marcha por íi lado derecho.Bandera azul agitada: Precaución.Bandera amarilla: Parada absoluta.Artículo 18. Todos los coches deberán llevar a bordo durante la carrera un extintor suficiente para apagar ios incendios que puedan producirse 

el coche.Artículo 19. Gada concursante ten-

Írá derecho a ocupar un emplazamien- ) en el lugar destinado a los apro-

¡lisionamientos; el sitio correspondien- e en dicho lugar será designado por jbrteo.Tanto los aprovisionamientos como las reparaciones, montado o desmongado de ruedas, llantas o neumáticos, %sí como las operaciones cuya realización esté autorizada en el puesto de iprovisionam iento, deberán ser ejecutadas exclusivamente por el conductor del vehículo y su mecánico. A este objeto, cada conductor deberá designar al R. A. C. de G. el nombre y apellido de su correspondiente meca- 
¿aico.Todos los objetos y sustancias que puedan necesitar los equipos de los vehículos deberán hallarse colocados

en una mesa, cuya altura será uniforme en todos los puestos y de cuya mesa deberán tomarlos personalmente los conductores y mecánicos, quedando terminantemente prohibido entregar objeto ninguno a éstos o recogerlo de mano de ellos, así como también colocar sobre el mostrador recipientes conteniendo gasolina, hasta el preciso momento en que haya de ser utilizada por los conductores.
Durante el aprovisionamiento de combustible de un coche, el conductor deberá parar el funcionamiento del motor.Estará también obligado cada equipo, cuando el coche correspondiente abandone el puesto de aprovisionamiento, a retirar del suelo cuanto sobre él hubieran dejado con motivo de las operaciones autorizadas realizadas; todo ello deberán ejecutarlo sin ayuda exterior alguna.
No se permitirá la entrada en cada puesto de aprovisionamiento más que al personal técnico designado por los concursantes y en la proporción siguiente: cinco personas por vehículo que tome parte en la carrera.Todo concursante que haya de tener gasolina en el emplazamiento que le corresponda, tendrá la obligación de colocar, por lo menos, un aparato extintor de incendios en condiciones de funcionamiento.
Artículo 20. Queda terminantemente prohibido cualquier aprovisionamiento, ya sea destinado a los vehículos, ya sea a sus ocupantes, durante la carrera, fuera del puesto mencionado en el artículo 19, autorizándose únicamente los aprovisionamientos, reparaciones y substituciones de piezas llevadas a cabo por medio de útiles, piezas de repuesto o substancias que los vehículos lleven a bordo y cuyas operaciones, efectuadas durante la carrera, sólo podrán ser ejecutadas en cada vehículo por su respectivo conductor.Artículo 21. Todos los coches que terminen^ esta carrera deberán ser puestos a disposición de los organizadores en el mismo momento en que lleguen a la meta, y sus conductores los transportarán al lugar que ai efecto les sea designado; en dicho lugar quedarán encerrados los vehículos a disposición de los organizadores durante veinticuatro horas.
Artículo 22. Las casas no concursantes, pero interesadas en la carrera, que deseen ocupar un local de aprovisionamiento, podrán solicitarlo del R. A. G. de G., el que pondrá a disposición de ellas el número de locales que resulten sobrantes después de atendidas las necesidades de los concursantes.
Por cada local que soliciten deberán entregar la cantidad de 500 pesetas, cantidad en que se fija el precio de dicho local; la expresada suma será devuelta al solicitante si no íueia  posible al R. A. C. de G. adjudicar el emplazamiento, y las peticiones de éstos, acompañadas del importe mencionado, deberán dirigirse a la Secretaría del R. A. C. de G>, Plaza de Oquendo, San Sebastián, antes de las veinticuatro horas del 15 de Septiembre. Las peticiones que posteriormente se reciban antes del 25 de Septiembre deberán entregarse acompañadas de derechos dobles. Estos emolazamientos es

tarán a disposición de sus titulares el día 5 de Octubre de 1930.Artículo 23. Toda reclamación de* berá formularse por escrito y ser entregada en mano a alguno de ios Comisarios, en las condiciones fijadas por el Código Deportivo Internacional de la A. I. A. G. R. y dentro de los plazos sigu ientes:Las que se relacionen con la clasificación de los vehículos, conductores o mecánicos, veinticuatro horas antes de la señalada para el comienzo de la carrera.
Las que se relacionen con hechos ocurridos durante la carrera, antes que transcurra una hora desde el m emento de la terminación de aquélla.Artículo 24. Por el hecho de efectuar su inscripción tanto los concursantes como los conductores, reconocen como únicas jurisdicciones deportivas las establecidas por el Código Deportivo Internacional de la A. I. A* C. R. y aceptan las penalidades que pudieran serles impuestas si acudiesen ante otra jurisdicción.Artículo 25. Los concursantes inscritos tendrán la obligación de contratar con una o con varias Compañías de Seguros los siguientes:
1.° Un seguro de responsabilidad  civil para cada uno de los coches inscritos, que cubra toda clase de accidentes o daños que puedan ocasionar a tercero o a cosa de tercero. Este seguro, que deberá contratarse con entidades de reconocida solvencia, deberá cubrir una garantía global mínima de 100.000 pesetas por accidente, sin  que el importe de la póliza establezca limitación alguna para la responsabilidad del constructor.2.° Un seguro para los conductores.3.° Un seguro contra incendio que cubra los objetos y material depositado en los puestos de aprovisionamiento.
En todas las pólizas de estos seguros, las entidades aseguradoras deberán hacer constar categóricamente que renuncian a toda clase de recursos « acciones que pudieran entablar o ejercitar, en caso de accidente o siniestro» contra el R. A. C. de G. o contra cualquiera otra persona de cuya actuación fueran responsables los organizadores.
Los concursantes tendrán la obligación de enviar por carta certificada y; antes del 27 de Septiembre de 1930, un; duplicado de cada una de las imlizas que hubiesen contratado, entendiéndose que el día de la carrera el R. A. G. de G. no autorizará la salida de los coches para los que no se hubiera cumplimentado 1 o anteriormente d s« 

puesto.El hecho de contratar estos seguros» así como ¡darlos a conocer, no limita la responsabilidad civil en que los concursantes o corredores pudieran 
incurrir..Artículo 26. Todo conductor insr crito deberá firmar una declaración haciendo constar que conoce tanto el circuito como los Reglamentos gene
rales y especiales.

Artículo 27. El R. A. C. de G. dar» a conocer, por medio de circulares especiales cuantas prescripciones o adiciones al presente Reglamento estima conveniente introducir, las que tendrán, a todos los efectos, el mismo va-
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lor y fuerza que las disposiciones con
tenidas en este Reglamento.

Artículo 28. El R. A. C. de G. no 
acepta responsabilidad de ninguna 

> clase por los accidentes de que pue
d a n  ser causantes o víctimas los con- 
" cursantes a la carrera ni de ningún 
©tro, de cualquier naturaleza que sea, 
¡que se produzca con ocasión de la ca
rrera.

Queda aprobado el presente Regla
mento, sin modificación alguna en su 
¡articulado.

Madrid, 5 de Septiembre de 1930.— 
Por el Real Automóvil Club de Espa
ña, el Secretario general, Alesines.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Secretaría general de la Socie
dad de Naciones participa a este Mi
nisterio el depósito del Instrumento 
Üe ratificación, el 29 de Agosto últi
mo, por El Salvador, del Protocolo de 
firma referente al Estatuto del Tribu
nal Permanente de Justicia Interna
cional.

Esta ratificación ha tenido lugar 
la jo  las reservas siguientes: “ Las dis
posiciones de este Estatuto no se apli

can a las diferencias referentes a los 
puntos o cuestiones que no puedan 
quedar sometidos al arbitraje confor
me a la Constitución política de esta 
República. Las disposiciones de este 
Estatuto no se aplicarán tampoco a 
las diferencias surgidas con anterio
ridad a esta fecha ni a las reclama
ciones de orden pecuniario formula
das contra la nación, entendiéndose 
igualmente que el artículo 36 del Es
tatuto obliga solamente a El Salvador 
con respecto a los Estados que acep
ten el arbitraje en esta forma.”

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en 
último término a la  Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 21 de Agosto último.

Madrid, 20 de Septiembre de 1930. 
El Subsecretario, D. de las Bárccnas.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio el depósito de ratificación, 
el 18 de Agosto último, por Australia 
de la declaración de aceptación por 
dicho país de la disposición faculta
tiva prevista en el Protocolo de firma 
referente al Estatuto del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia en 
último término a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 21 de Agosto último.

Madrid, 20 de Septiembre de 1930. 
El Subsecretario, D. de las Barcenas.

La Secretaría general de la Socie
dad de Naciones participa a este Mi
nisterio que con fecha 28 de Agosto 
último han sido depositados en la mis
ma los Instrumentos de ratificación, 
del Canadá de los Protocolos de revi
sión del Estatuto del Tribunal Perma» 
manente de Justicia Internacional y; 
de adhesión de los Estados Unidos de 
América al Estatuto del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia en 
último término a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 18 del corriente.

Madrid, 22 de Septiembre de 1930? 
El Subsecretario, D. de las Barcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Concurso para la provisión de plazas 
de Corredores de Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Reglamento para el 
régimen interior de los Colegios d* 
Corredores de Comercio, de su Junta 
Central y del ejercicio de la profesión 
de Corredor de Comercio colegiado, el 
Ministerio de Hacienda ha acordado si 
provean por concurso las siguiente^ 
plazas de Corredores de Comercio op" 
iegi&dos, vacantes en la actualidad;
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Número 
de vacantes Plaza mercantil a que corresponden Colegio a que están adscritas

Relegación de Hacienda 
que tramitará e l expediente

A lca ra z ................ ............................... Albacete,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
idem .
Aicoy (viibd.i,
Alicante,
Badajoz.
Idem.
Idem.
Idem.
Cádiz.
Jerez de la Frontera ( :ubd.p 
Ca stelión.
Idem.
Ciudad Real.
Idem,
Idem .
Idem.
Idem.
Idem,
Córdoba.
idem.
ídem.
Idem,
ídem.
Coruña (La).
Santiago (Subd.).
Cuenca».
Gerona.
ídem.
Gijón (Subd.).
Huelva.
Almería. ,
Idem.
Idem.
Huesca.
Jaén.
Idem,
Idem.
León.
Idem.
¿dem.
Linares (Subd.).
Málaga.
Murcia.
Idem.
Idem.
Pamplona.
Idem.
Idem,
Santa Cruz de Tenerife, 

antander.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Tarragona.
Toledo.
Valencia.
Idem.
Idem.
Avila.
Alava.
Zaragoza.
ídem.

1

A iraansa ...................................................... >*. Idem . , ,  „......... ................. ...............
Ú n t ' Y ' Y Y " ' Gasas {báiiez . ........................................... ..

í  a R o d a ......... .. . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................................................. ..
Una • • Villanobledo . ......................................... .. ídem  ..............................................................
• C na To br *ra Idem
Una . . . . . . . Ye  de .... ............... ......  t , . . .  c Idem . . . . . . .  ................................................
T roa Aleov . . . . . . . • • « » . . * • • • * . . . . . . . . AIcov .................................................... ..

A ficante.............. ............... .. Alicante . ......... ..
? ion Beni t o, . . . . . . . . . . • • • « 4 » . B adajoz............................
[Lérida . ~ * I d e m ......... ..........................................................

UY a .................... Zafra ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
Cabeza de Buey ......................... Idem .................................................. ..

Una . . . . . . . La L in e a ..................................................... .. Cádiz . ......................... ..
Res . . . . . . . . Jerez de la Frontera Jere/. de la Frontera ..................
U n a ................. Gaste don ............................................................ Castellón .............. , # .
Ro3 . • . . B urriana...................... • • • • .  • . * . . . . . . . . . ídem . ............ , , ................................ . . . . . . .
í ! na , » . . • • * . . Manzanares . Ciudad R e a l .............. ................

Puertollano......... ............... Idern . . . . . , . , . . 4 , . . . , , . ,
T om elloso ....................................................... .. Idem  . , .........................................................
Herencia . .............. .................... ...................... Id e m ......... ..

Una . , . . . . . . . . « C riptana.............. Idern . . . . . . . . . . . . . . . . .
Socuélíam os.................................. Idem .............. ....................• t .

1? na < 'órdoba . ............ Córdoba......... .................
] >03 . Cabra . ..................................... Idem ............................................

L ucena.......... .. Idem .. ...................................................
|Í08, , , ......... Moni oro . . . . . . . . ......... .. Idem . , ......................... ...................................
Una Pueb'o Nuevo del T errib le.......................... Idem . , . .  > ........................................................
Ú a a ....................... F erro l. ................ .. Corana (L a ) ........................... ..........................
Rr>s Santiago .................................................. .. Idem , . ................ ................. .... .......................
i m .: Cuenca Cuenca................ ................................................
l a a  .
t n »  . . . . . . . . . . .
1 na

Mataró « . Gerona. . . . . . . o . , , . . * * , , , . , , . . . . . . . . .
Granollers ............................................... .. Idem
A v iles .................................................................. Gijón . .................. ................................. . . . . .

Vn& ....................... isla  C ristina......... .. H u e lv a .......................... . '
1 i na . . . . . Cuevas de V era ......... .. Granada . . . . .  . ................ ..
\' ti'-i Berja . = Idem . . . . . . . .
Una F1uércal-0vera . . . . .  9 ............ I d e m ......... ........................................ .................
) 03 . Huesca . Huesca. . . * . . . , , , . . . 0 * , * . . » . . . . . . . . . .
Una Alcalá la Real............................................... .. J a é n ...............................................
Una A lcaudete................ Idem . . . . . . .  .
Una Mancha Real . . . . . . . . . .  G. ......................... Id e m ....................................................................
U n a ....................... Ponferrada.............. ................................. « . . . León . .....................
Una 4 . Astorga ..................................... ............. .. Idem . , , , ......................... ..
Una . , . » • • • » • • * La Bañeza........................................... I d e m ...................................................... ............
Una . . . . . . . . . . . Linares . . .................. ........................................ Linares . ........................... ..
i d ía ....................... Antequera.................... ........................ .. Málaga ............................................... ..
U n a ......... ............. Totana . ............................................................. Murcia . ................................ ..
U n a ....................... Y e c la . . ................ ............... ........................ Idem ...........................................
Una Alhama de Murcia......... .. Idem . . . . . . . . . . . . • • » » « • » • • • • • • • • « .  I
U n a ....................... P a m p lo n a .......................................................... Pamplona ...........................................................
U n a .................. Fatella................. .. Idem ,
Una Tudela .......................... ...................... .. Idem ....................................................................
D o s ........................ Santa Cruz de Tenerife Santa Cruz de Tenerife,
Una Tórrela v e g a .............. San tand er............
Una . . . . . . . . , . , O su n a .............. .. Sevilla , ....................................
Una ....................... Carmona . .................................. .. Idem ....................................................
Una . . . . . . . . . . . U trera ................................................................. Idem ...............................
U n a___ . . . ____ Lora del R ío .................. ............... idem
Üi*ft ....................... Cazada de la Sierra Idem , . . . . . . . .

Tarragona....................... .. Tarragona
í?*$¿ Torrijois.................. ............................................ io ledo
lTuá Gandía.................................. .. Valencia . ......................... ......................
Una . . . . . . . . . . . Jé-tiba ......................... .......................... .. 1dem
•Oos, ..................... O nteniente........................... .. * I d e m ..............
Una Arenas de San Pedro........................... .. V;alladolid .
Vím, Rar&c&ldo........................ .......................... V i t o r i a ,
Una C&Iarayud.......................... ............................... Zaragoza .............................................................
Una , C aspa............................... ................................ íd e m .................................... ......................

Los D elegados de H acienda de las 
p ro v in c ias  respectivas  anun c ia rán  en 
t í  “Boletín O f ic ia r  de las mism as ios 
co ncursos  co rrespond ien tes ,  y los in te 
resados  p re s e n ta rá n  ras  solicitudes, 
deb idam ente  docum entadas, m  las De
legac ion es  de  Haciendo co r r e sp o n d ie n 
t e ;  entendiéndose, con la p resen te  ixi- 

cumplido el requ isito  de a n u n 

cio en la Ga c e t a  p recep tuado  por  e l  
art ículo  5.° del. c itado Reglamento,

Los concursan tes  que sean C o rred o 
res ele Comercio u n irán  a su solicitud 
certificación del Colegio a que p e r t e 
nezcan de ha lla rse  colegiado y en e je r 
cicio, e in form e de la Ju n ta  Sindical 
de la p ro p ia  C orporación.

Los demá.*. concursan tes  debe rán

a c red i ta r  documen taimen te, al tiempo? 
de sol ic i ta r  tom ar p a r le  en el concur* 
so, re tiñ ir  las condiciones determina* 
das en el art ícu lo  5.° del Reglam enté 
de 26 de Julio  de 1929, acompañando 
al efecto: _ ;

1.° Certificación del R egistro  civil 
ac red i ta t iva  de que el solicitante es es* 
pañol o e x tran je ro  naturalizado»
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2.° Certificación de la Cámara Ofi
cial de Comercio a que corresponda la 
localidad en que resida el interesado, 
expresiva de que tiene capacidad legal 
para comerciar con arreglo al Código 
de Comercio-

SC Certificación del Registro Cen
tra l de Penados y Rebeldes justificati
va de no tener antecedentes pena
les; y

4.° Testimonio del expediente sobre 
información judicial de buena conduc
ta moral y conocida probidad, llevada 
a cabo por tres comerciantes inscritos 
en. el Registro mercantil, practicada 
en la localidad en que tenga su resi
dencia el concursante, o en que la hu
biere tenido durante los dos últimos 
años,

Los aspirantes que deseen tomar 
parte cu más de. un concurso presen
tarán -en la Delegación de Hacienda 
que anuncie el concurso de una de las 
plazas a que aspiren, su instancia con 
la documentación original completa y,

. .además, acompañarán tantas copias 
simples de los documentos presentados 
corno sean los concursos en que deseen 
figurar- Una vez cotejadas en dicha 
Delegación, y halladas conformes con 
sus originales, les serán devueltas con 
-diligencia expresiva de haberse verifi
cado dicho cotejo. Estas copias, así 
autorizadas, les servirán como justifi
cantes a acompañar a la instancia que 
habrán de presentar en los demás con
curso, en que deseen tomar parte en 
las Delegaciones de Hacienda en que 
se tramitaren los demás concursos a 
que se presenten.

Madrid, 20 de Septiembre de 1930.-— 
El Di recior general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada nna de las 
tres series del sorteo celebrado en
este día ,

Níkms* Premios* Poblaciones.
15.742 1504)60 Madrid. Valencia. Já-

tiba.
'2093  80.000 Barcelona. Idem. Id.
12.406 00.000 Zaragoza. Lucena. Ma

drid.
IB.474 20,000 Cartagena. Cádiz. Je

rez de la Frontera. 
14,042 3,000 H u e  1 v a. Barcelona.

Madrid.
13.190 3,000 Isla Cristina. Madrid.

Málaga.
13.632 3,000 Madrid. San Roque,

Madrid.
34.764 3.000 Madrid. Córdoba. Va-

lladolid.'.
18,957 3.000 Valencia. B arcelona.

Madrid.
4Mm 3,000 Córdoba. _ Bar ce lo na.

Valencia,
11,776 3,íí00 Tarifa. Mam-i.l. Má-

■ Liga.

Niíms- Premios. Poblaciones.

26.962 3.000 R e u s .  Lérida. Sala-
manca.

25,719 3.000 Madrid. Idem. Málaga,
96 3.000 Madrid. Idem. Málaga,

22.411 3,000 Madrid. San Sebastián,
Sevilla.

35,928 3,000 Zaragoza, Idem, Id.
18.432 3,000 Zaragoza, Málaga. Se

villa.
35.208 3,000 Zaragoza. Barcelona.

Logroño.
1.931 3.000 Granada, M a d r i d .

Fuengirola.
6.337 3.000 Madrid. Jerez de la

Frontera, Vallado- 
lid.

18.038 3.000 Cartagena, Barcelona,
Madrid,

36.308 3,000 Valencia. Idem. Idem,
17.489 3.000 Barcelona, M a d r i d.

Murcia.
9.016 3,000 Lérida, Madrid. Bar

celona,

Madrid, 22 de Septiembre de 1930.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Carmen Sánchez Yaldés, Julia Pablo 
Fernández, Teresa Caldevila González 
y Matilde Fernández Estilqué, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes.

Antonia Olmedo González, del Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Septiembre de 1930.— 
El D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE OCTUBRE DE 1930.
lía  de constar de seis series de 41.000 

billetes cada mía, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas, distribuyén
dose 850.668 pesetas en 2.054 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SER19 PESETAS 

1 de ... .«*».»• • . « « n •»).»*• M itin 100.000
1 de tMMMM.MiMUM.nmtltn 60.009
1 de ...... .« ».»*«•n .......*«*•••« 30.000
1 de ............ .... 25.000

15 de 1.500 .......     22,500
1.631 de....300.........      489.300

99 aproximaciones d e  300 
pesetas cada «na, para

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero  ....  29.70Í

99 ídem de 300 ídem id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del
premio segundo.............  29.700

99 ídem de 300 ídem id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del
premio tercero   29.700

99 ídem de 300 ídem id., pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del
premio cuarto................ . 29.700

2 ídem de 825 pesetas ca
da una, para los núme
ros anterior y posterior 
al del premio primero... 1.650 

2 ídem de 625 ídem id., 
para los del premio se
gundo .............  .................  1.25*

2 ídem de 560 ídem id., 
para los del premio ter
cero  .............................. i.ifiS

2 ídem de 525 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ............. .................  ; 1.048

2.054 850.668

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el núm ero 41*000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
numero I será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, r  
en igual forma las aproximaciones d£ 
los premios segundo, tercero y  cuarto.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos, Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado 
al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados. _

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Marzo de 1930,—U& 
Director general, Arturo Forra!.
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M I N I S T E R I O  D E LA

DIRECCION GENERAL

' E n  arm o n ía  c o n  lo  d is p u e s to  e n  la R ea l orden de este M inisterio, núm . 543- y  C ircu lar de e s ta  D irecc ió n  ceneja! ■ fec
tores M unicipales Ve | ter

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

■ EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

C A U S A

DE LA VACANTE

1■i'
'‘ I

" i

El Burgo de E b r o .. . . Zaragoza ...............
Santander .................. ..

San Pablo . . D efu n ción .. 
In terin idad . . . . . . .

Interinidad

T orre ia v eg a .......... ...... Toi r e la v e g a .............. ..

Y alenzuela • .Valenzuela . . . . . . . . . C ó r d o b a .. . . ............. .. B s e n a .................... ..
\ ]

M heda................................................ ü b e d a . . . . . . . . . . . . . . J a é n ............. ................ .. U bvda........ .............. ...... R enuncia . . . . . .  , f «ó

de los B u rros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Solana de los Barros. 
Peñafior de H ornija. 
Andoaín ........................

Badajoz . . » .  ♦ ............. .. A m endialejo . . . . .  
Mota del Maiquós . . .  
Tolosa ..................... ..

San  F e r n a n d o

(■
In terin idad ................... $

:: í  
\ |

'M a f lo r  de Hornija • ................. .. V a lia d o lid .. * . . . . . . . . R epuneia...........1,
R e n u n c i a . f» í-

• 1
Undoaín . . . . . . . • -Guipúzcoa. . . . . . . . . . . : j

Sun F e r n a n d o C^tú (\\7 ^
1 ■

D im is ió n .......... ...« « •  !

•

OtX.ll 1 vi liCtliVlVf « • • e • »» VCIUIL • • • • » « • * * * « • • » • Cvlx 1 vJ X! u litis  * • * * • ♦

La» instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento, capitalidad del partido, pu liendo 
 ̂ Madrid, 10 de Septiem bre de 193Ó.— E l Inspector general, J. Armendáriz.-—V.° B.°: El Director general, J. A. Palanca.

■ w *

reí

DIRECCION GENERAL DE ADMI
 NISTRACION

Con esta fecha, esta D irección  ge
neral ha acordado, a los efectos del 
ITtículo 81 del R eglam ento de 23 de 
jlgosto  de 1924, m odificar la  c lasifica
c ió n  de la In terven ción  de fondos del 
A yuntam iento de L ucena (C órdoba), 
¿h el sen tid o  de que d icha  Interven 
c ión  sea considerada com o de segun- 

clase
M adrid, 22 de Septiem bre de 1930. 

S I  D irector general, M iguel Salvador.

 En cum plim iento de lo dispuesto en 
t í  artículo 26 del R eglam ento de 23 de 
Agosto de 1924 y núm ero 6 de la  R eal 
érden  de 8 de Julio ú ltim o, los Go
b iern os c iv iles lian inform ado a este 
Centro d irectivo haber sido designa
dos Secretarios por los A yuntam ientos 
resp ectivos los in d iv id u os que figuran 
en la adjunta relación , sin  que la pu
b licac ión  de tales nom bram ientos sig 
nifique sil'con va lid ación  cuando no re
uniesen  las con d ic ion es reglam enta
rias.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1924.—  
El D irector general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Prov inc i a  de Alava:  Labraza ,  D. For -  

' Turnio d e  Túsen los  P inedo .  Sec re t ar i o
; Ua f.'.>i¡..cas: o ; Lng-'oí¡:;).

Idem  de A licante: A lcocer de P la
nes, D. José E steve N icolau , Secreta
r io  de Muro del A lcoy; Granja de Ro- 
cam ora, D. A ntonio Manresa Pom ares, 
Secretario de H ondón de los Frailes.

Idem  de A vila: San Bartolom é de 
Béjar, D. B enito Sánchez Curto, opo
sitor  núm ero 189.

Idem  de B adajoz: A hillones, D. B e
nito V elasco Acero, Secretario de La 
C oronada; A lange, D. Santiago Mateos 
Jorge, caso 4.° del artícu lo 20 del Re-

§ lam ento precitado; Arroyo de San 
erván, D. M acario J. G onzález-Piñero  

Izaguirre, opositor  92; Esparragosa de 
la  Serena, D. Luis P rieto  V idal, ex Se
cretario de La Joyosa (Z aragoza); H i
guera de L lerena, D. Manuel Fuentes 
Ignacio , Secretario de M aípartida de la 
Serena.

Idem  de B arcelona: Fogás de Tor- 
dera-H ostalnich (G erona), D. José Rut- 
llán  Gener, Secretario de Cam pm any  
(G erona); Pa-chs, D. F rancisco  Torre- 
lia  Term e, caso 4.®; Pujalt, D. Juan Ba- 
dals P into , Secretario de C astellíú llit 
de R íubregós; Ponton s-Torrellas de 
F oix , D. José T orelló Pujado, Secreta
rio de La Lia cuna.

Idem  de B urgos: A yuelas, D. Julio  
Gómez Barrio, Secretario de Solduen- 
go; H ontoria de V aldearados, D. Vito 
Cándido Moreno Rica, Secretario de 
Cabezón de la Sierra; Santa María de 
M ercadilío, D. Lorenzo Pascua Cerezo, 
caso 4.°; Barbadillo del Pez, D. A ngel 

1 Be rnab é  P aniego, Secretario de Caña

zo; P alazuclos de Muñó, D. Claudio H e
rrero B enito, ex Secretario de Santo- 
yo (P a ten c ia ); Pedrosa del P rín cip e , 
D. Luciano V ilum brales Cano, Secreta
rio  de Urrez; V illatuelda, D. Luis P rie
to V idal, ex Secretario de La Joyosa  
(Z aragoza); Vil] a veta, D. F élix  Gómez 
Salas, Real decre to  de 16 de Septiem 
bre de 1925.

Idem  de Cae e r e s : H errera de A lcán
tara, D. E nrique Fernández Checa, 
opositor 200; iíerreru ela , D. E useb io  
Carraón a Agudo,  Secretario de BaR- 
dellou (Huesca) ;  N avezuelas, D. Ci
priano (lasas Sánchez, caso cuarto; 
Pozuelo de Zarrón, D. M áximo Her
nández Ríos,  Secretario de Lorquí 
(M urcia); Riolóbos,  D. M áxim o Her
nández Ríos,  Secretario de Lorquí 
(M urcia); V aídecañas de Tajo, don 
Gustavo Miílán Q uiñones, ex Secreta
rio de V iliaco de Esgueva (V alladolid).

Idem  de C astellón: F uentes de Ayó- 
clar, D. José C astillo Ferrer, caso  
cuarto; Pavías,. D, F rancisco  Porcar  
Campos, ex Secretario de A hín; Ri- 
besalbes, D. Santiago García-Abad y 
F ernández, ex Secretario de Aras de 
A lpuente (V alencia); Torrechivft, don 
José V ilanova Querol, caso cuarto.

Idem  de Ciudad R eal: Las Labores, 
D. Augusto Gil Pajares, ex Secrétário  
de San L orenzo de Calatrava.

W em  de Córdoba: G u a d a le |p r , da» 
José Ferrer M artínez, ex Secretario  
Cijiiela (Granada).

Ideih  de C uenca: Zarza de Tajo, deüt
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l a  GOBERNACION

BAL d e  s a n i d a d

fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión, en propiedad, las plazas de Veterinarios Titulares Inspeo>
teíinários siguientes:

j
’ 1 

■%

i

*
DOTACION AN U AL Censo

SERVICIO
DE MERCADOS O 

PUESTOS

de

población

Po titular 

Pesetas

Por InspeccióB 
pecuaria

Pesetas

ganadero'de reses 

do abasto

Cabezas

porcinas sacrifi

cadas en áomici 

Uos

DURACION

DEL CONCURSO OBSEin ACIONES

1 .0 7 °  
Í3.355

3.562

600 600 860 200 No hay . 30 días • .»••••«.. »
i 1.250 600 3.000 85 Mercado. . . . . . . .  • 30 d ía s .......... . Hay otro Voterinario 

titular.
»1 885 600 1 .5 5 0 433 Mercado....... .. • • • 30 días ..................1 22.868

i A m
1.080
3.128

29,80(1

3.000 » 19.140 1.998 Mercados y tiendas 

Puestos . . . . . . . . . .

30 días . . . . . . . . . . Quinquenios y dere
chos pasivos con
s i g n a d o s  en e i  
R e g l a m e n t o  del 
Ayuntamiento.

»

1
600 600 2.550 350 30 días .li

1
600
75Ó

3.000

600
600

»

8.000
800

No hay censo

200
150

Ninguna.

•V0 hay . . . . . . . .
Mérca l o . . . . . . . . . .

Mercado.. ............

30 días . . . . . . . . . .
30 días . ...............

30 días « . . . . . . . . .

»
Se exige cinocimirn- 

to del vascuence. 
Hay dos Veterinarios 

más.

g£7. m * '
êmitir a #u vez cuantos documento# estimen oportuno# como justificantes de méritos.

Julián García González, Real decreto 
&e 1927.

de Geroij^: Palmeróla, D. Fer
nando Mart&i F$a$és, Secretario de 
Fogás de W áp lú s (Bárcelona); Ribas 
de Fresseix D. José Tqrrent Garré, opo
sitor 95; Sap Gregorio, D. José Pagés 
jarré#, Secretário de Rupiá; San Lo
renzo de la Muga, D. Alberto Pi Iri- 
berry, Secretario de Pont de Molíns; 
Süsqueda, D. Domingo Batlle Reixach, 
Secretario de Vallf ogona; Vilallonga 
de Ter, D. Emilio Hubach Lucientes, 
Secretario Gombreny.
' Idem de Granada: Cherin, D. José 
Ruiz Martín, Secretario de Mairena; 
Fonelas, D. Julián Hernández Hernán
dez, caso cuarto; Huétor-Vega, don 
Francisco González Ruiz, ex Secreta
rio de Acequias; Juviles, D. Domingo 
jpllero Gómez, Secretario de Santa Eu
lalia la Mayor (Huesca); Pinos Geni!, 
I). Diego Espetidón Jiménez, ex Se
cretario del mismo.
I Idem de Guadalajara: Ciruelos, don 
David Ayqso Peña, Secretario de Fílen
les Gálientes-Rillo-Son del Puerto (Te- 
fiíel); La Fpensaviñán, D. Nemésio 

. Bgialle^ Qlmedá, Secretario de Bayu- 
de Abajo (Sorjá); Guijosa, D. Ne- 

QJméda, SécrCtairio de 
(Soria); Iniéstola,

cretario de Veguillas; Mazarete, don 
Luis Prieto Vidal, ex Secretario de La 
Joyosa (Zaragoza) ; Orea, D. Constan
tino Clemente Arranz, caso tercero; 
Santa María del Espino, D. Francisco 
García Rojo, Secretario de Padilla del 
Ducado; Tamajón, D. Claudio Castaño 
Relio, Secretario de La Mierlá.

Idem de Huelva: Cumbres de Enmc- 
dio-Cumbres de San Bartolomé, D. An
tonio Guerra-Librero y González, ca
so tercero; Puerto-Moral, D. Otilio Gue
rra-Librero y González, Secretario de 
Higuera de la Sierra.

Idem de Huesca: ' Anliilón-Rlecua- 
Torres de Montes, D. Baldomcro la 
Blanca Verde,, ex Secretario de Scsa; 
Ciarnos^, D. Enrique Gistau Lascortz, 
opositor 347; Monteftorite - Quicen a - 
Tierz, D. Enrique Gistau Lascorz, opo
sitor 347; Secastilla, D, Francisco 
Trell Vidal, Secretario de Barasona; 
Secorún, D. Modesto López Cebollero, 
opositor 35 ¡ Sinués* D. Eloy Merino de 
Avila, opositor 318.

Idem de Jaén: Bédmar, D. Luis Az- 
nar Vilches, opositor 221; Carboneros, 
D. Fi’#ncisco Trujillo Padilla, ex Se
cretario de Salares (Málaga); Noalejo, 
P. David Alvarez Prieto, Secretario de 
Béznar.

ídem de León: Palacios del Sil, don 
José <$arcla Perez, Secretario de San 
Míebán de Vaídueza; Paradaseca, don 
(Bríos Fernández Santín, ex Secreta- 

JrtO <|é lan'cedé1; Vega de Infanzones, 
y . Agustín García Soto, opositor 296.

Idem de Lérida: Artesa de Lérida, 
D. Isidoro Lladó Bové, Secretario de 
Ciutadilla; Cogull, D. Anastasio Me- 
dol Guiu, caso cuarto; Guardia de 
Tremp, P. José Castells Castellá, Se
cretario de Benavent de Tremp; José 
del Cadí-Tuixent, D. Jaime Camjmia- 
jó Sahona, caso cuarto; Menargúéns, 
D. Juan Canals Plañes, Secretario de 
Fulleda; Puig-grós, P. Anastasio Mo- 
dol Guíu, caso cuarto; Sosés, P. Juan 
Mateu Cebriá, Secretario de Bobera.

Idem de Logroñg: Tormantos, don 
Eloy Enguita Ortega, ex Secretario de 
Casalarreina.

Idem de Madrid: Lo?pyuela-Las Na
vas de Buitrago-Sietéigíesíás, D. Fr»ñ; 
cisco Ramírez Hernanz, Secretário' d¿ 
Rascafría; Pozuelo dél Rey, P. Justo 
Palomo, Secretario de Olnios de Esgue- 
va (Vaíladolid); ftobl&dillo de \a Jáía, 
D. Andrés Eguía Prieto, SeoretaHó dí 
La Puebla de la Mujer Muerta.

Idem de Málaga: Bor|e, D. Miffttá? 
Calderón Torés, cáso cuarto; 
ma, D. Ricardo Román Pérez, g p O é *  
Qréto de 1925; Génalguacil,
Villa Vilches, caso cüarto; Machl^^K-- 
ya, D. Francisco Blasco Ruiz, oprimí 
128; Manilva, D. Juan Estarico Figüé- 
roa, Real decreto de 1925; Salares, qpn 
Francisco Blasco Ruiz, opositor 128.

Idem de Palencia: Cardeñosa de 
Volpejera, D. Honorato Melendim Gu
tiérrez, ■ Secretario de ViJlasíln; Castii 
de Vela, D. Pedro Hierro Ortiz, ex- 
Secretario de Velamos de Arriba (Gua*
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dalajara); Hisillos, D, Enrique Cuesta 
González, Secretario de Lavid de Ojé
ela; Otero de Guardo, D. Rafael San
ios Calderón, opositor 357; Pozo de 
Urania, 13. Miguel Mambrilla Aparicio, 
Secretario de Nogal de las Huertas; 
Pozuelos del Rey, D. Eloy Merino de 
Avila, opositor 318; Requena de Cam
pos, 1), Antonio Alvarez Guerrero, Se
cretario de Amusco; Santoyo, D. Juan 
fe,-Martín Franco, ex Secretario de Es
pinosa de Viilagonzalo; Yaldeolmillos, 
í), Tirifilo Mambrilla Francisco, ex Se
cretario  de Vega de Pas (Santander); 
•Villabermudo, D, Tiriíilo Mambrilla 
Francisco, ex Secretario .de Vega de 
P as; Villorías, D. Adrián Arroyo ür- 

I tega, Secretario de Yillavedón (Bur
gos) .

Idem de Salamanca: Castellanos de 
. Villíquera, D., Francisco Néñez Díaz, 
opositor 168; El Maíllo, D. Ricardo 
García de Arriba, opositor 19; Peña- 
randiria, D. Florentino Martín Ruiz, 
Real decreto de 1925; Zorita de la 
Frontera, D. Fidel Borrego Hernández, 
opositor 192.

Idem de Santander: Meruelo, D. Al
berto Maza Cuesta, ex Secretario del 
•misino; Saro, D. Enrique Valcázar Cres
po,'ex  Secretario de Pomar de Valdi
via (Patencia); Los Tojos, D. Lorenzo 
Palacios García, ex Secretario del 
mismo.

Idem de Segó vía: Lagunar rodrigo, 
D, Eustasio Arribas García, *ex Secre
tario  de Múramela; Sequera de Fres
no, D, El icio Hernández Gallego, caso 
tercero; Urneñas, ©. Víctor de Lama 
Sanz, opositor '91.

Idem de Soria: Abejar,'D. Eloy Peña 
Sarango, Secretario de Fu-entestrún;

’ A lina rz a, D. Mauricio Tejedor García, 
Secretario de Caito jar; Almenar de So
ria, D. Saturnino Gregorio Vallejo, Se
cretario de Castejón de Campos-Jaray; 
Porjabad, D. Miguel Dolado Dolado, 
S e c r e t a r i o  de GogoJlos-Hontaneras 
: (Gnadalajara); Fuentetoba, D. Pedro 
i Acero Molina, caso cuarto ; Matal-ebre- 
¡ras, D. Silvino Cuesta Angulo, oposi- 
jtór 181; Vaitajeros, D. Nemesio Caba- 
i Itero Olmeda, Secretario de Bayubas 
!é© Atejo.
i Idem de Tarragona: Bfáncafort, don 
! Antcmio Malafré Iglesias, ex Secreta- 

ée So$es (Lérida) ; Bonastre, don 
í Carlos García Lasaña, opositor 77;
; Corbera, D. Carlos Garda Losan-a, opo
sitor 77; Quero!, D. José Mata Palau, 
ex Secretario de Nuiles; Santa Perpe- 

il&g, D. Juan Bosch Rubio, caso cuarto; 
jvmrrodona, D. Adolfo Éuguet y Ca- 

ex Secretario de Corbera.
| Tliem de TérBél: Aguatón, D. Vale-

ijpU AIpeiiés-Gorbatón, D. Antonio Ro- 
Alonso, Secretario de Curiel 

lAJálladolid); Gaseante <M Wo, don 
jLeandro Bruscas Valiente, Secretario 
ük Godos; La Cuba, D. Valeriano Ro
dríguez Corchete, opositor 111; Hino- 
pSsá de Jarque, D. Antonio Rodríguez 
fLlonso, Secretario de Curie]; Montero 
fe Mezquita, D. Antonio Rodríguez 
Alonso, Secretario de Curie]; Torres de 
Albanateín, D, Felipe Rubio Talayero, 
Secre t ar i o de Cucalón; El Yallecillo, 
■D. Airga el San Hago Martínez Martínez, 
‘Sec rehirió do EueMu (Zaragoza); Ve- 
gu filas de di Sierra,  i b  P a r í  4 A yuso 
i arle,  S r r r : ;Jr rio Píe F e r a l e s  Ce.: ■ ce r  e-q 

! /. ce i.i AnioUn Feo rige Aera- 
r>, aecí’eiariü de Ciuaci.

Idem de Toledo: Candiel de los Mon
tes, D. Isidro González González, Se
cretario de Guadalmez (Ciudad Real); 
Casasbuenas, D. Juan A. Paramio Sán
chez Gabriel, opositor 377; Enlistes, 
D. Teófilo Morán Lobato, ex S* i to
rio de Pueblanucva; Ontígoia y O i, 
D. Clodoaldo Fernández García, c nr) 
cuarto; San Martín de Montalbán, i c 
Cirilo Gómez de las lleras y A.u 
ex Secretario de Barlovento 1 \ m 
Cruz de Tenerife).

Idem de Valencia: C erdá-Torr;'A?, 
I). Miguel F errer Morant, caso cuarto ; 
Chirivella, D. Agustín Regolf Feraz, 
Real decreto de 1925; Losa del Obis
po, D. Miguel Navarro Martínez, ex Se
cretario de Marines; Marines, D. Juan 
Pérez Calabuig, caso cuarto : Real de 
Gandía, IX Antonio Caballero 'Casíelio, 
opositor 4.

Idem de Vailadolid: Bocigas, don 
Emérito .Serrano Pérez, opositor 218; 
Cabezón de Valderaduey, D. Gémiíno de 
Castro Pas ir ana, opositor 322; CasíroMi, 
D. Nemesio 'Sauz Santamaría, caso ter
cero; Foníihoyuelo, D. Faustino Sola da
ña Escribano, opositor 284; Monte ma
yor de Pinilla, D, Manuel Valdés Fer
nández, Secretario de Santibáñez de 
Valcorba; Pedrosa del Rey, D. Sergio 
Vergara Tabarés, Secretario de Bena- 
farces; Rueda, D. Felipe F, Cobos Ibe
ro, ex Secretario de ViMa.nueva áe Due
ro; Villabrágima, D. . Maximiano Ro
dríguez Lorenzo, opositor 160; Villaoo 
de Esgueva, D. Benjamín Esteban Mar
tín, ex Secretario de Castrillo-Tejeric- 
go; Villaesper, D. Eloy Merino dé Avi
la, opositor 318; Yillanueva de Duero, 
D. Vicente Uxó Tordesiilas, Secretario 
de Nueva Villa de las Torres.

Idem de Vizcaya: Jemein, I). Pedro 
Onaindia Zuluaga, opositor 43; Tr.u- 
cios, D. Emilio Tejera Barón, Real de
creto de 1925.

Idem de Zamora: Perreras d* Ab - 
jo, D. Juan Canas Moldón, S ecre tu 'o  
de Perreras de Arriba; Fonfría, don 
Gabriel Martín Martin, caso -cuarto: 
Fornillos de Fermoselle, D. Fernando 
Sánchez Juan, ex Secretario del m o
mo; Gallegos del Pan, D. Urbano Pas
tor Ratón, caso cuarto ; San Ciprián de 
Sanabria, D. Abelardo Sastre Sastre, ex 
Secretario del mismo; Santa Cristina 
de la Polvorosa, D. José María de Mi
guel y López Montenegro, Secretario 
de C amanzana de Tera; Val! es a, don 
Ladislao Toribio Herrero, opositor 
123; Vidayanes, D, Casiano Sevilla 
Quijada, Secretario de Santovenia del 
Esla.

Idem de Zaragoza: Álborga, D. An
tonio Rodríguez Alonso, Secrelario de 
Curiel; Alaehuela de Lies-tos, D, Mateo 
Royo Herrero, ex Secretario de S en tina- 
nat (Barcelona); Alforque, D. Sebastián 
Pérez Malo, Secretario de Jorcas (Te
ruel) ; Almonacid de la Cuba, D. Ma
tías León Pascual Rubio, Secretario 
de Tabuenca; Bagüés, D. Angel Llopis 
Sansaloni, opositor 117; Calcena, don 
Emilio Muñoz Tejedor, Secretario de 
Bisimbre, Lucen!, D. Antonio Caballe
ro Martín, ex Secretario de Míe des; 
Mezaloclia.. D. Clemente Dolado Pérez, 
S mu t i i  o d ' tIoí caio - Valconcb u i. 
Míe des de Aragón, D. Antonio Royo 
Pastor, ex Secretario de Alforque; Na- 
verdón, D. AiiUcco Rodríguez Alonso, 
Secretario de ounel (Vailadolid); Orea 
de (ViVayuíL D. íLrdro Sanz H erg neta, 
Secrelario fie Nepas (Soria)>

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien ascender a D. José Morros Sardá, 
Profesor num erario de la Escuela Su
perior de Veterinaria de esta Corte, al 
•número 27 del Escalafón general del 
Profesorado de las Escuelas de Vete
rinaria , y 7.° -de la 7." categoría, con 
la antigüedad de 6 de Agosto último, y, 
sueldo desde el .mismo día de 7,000 
pesetas anuales.

De Real orden comunicada lo. digo 
a V. S, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. nm-. 
•chas años. Madrid., 19 de Septiembre 
de 1930.—El Subsecretario, García 
Morenie.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado a ins
tancia de la Maestra excedente de Bal
do var-Alp ue n te (Valencia), en súplica 
de que se le conmute la excedencia 
que disfruta por la que señala el caso 
cuarto del artículo 187 del vigente Es
tatuto :

Resultando que por Real orden de 7, 
de 'Septiembre de 1928 se concedió a 
la interesada la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos: 

Resultando que en. fecha 15 de Ju
nio de 1930 eleva instancia a este Mi
nisterio solicitando se le conmute la 
excedencia que disfruta por la que se
ñala el caso cuarto del artículo 137 
del vigente EsiahMo':

Resultando que la Sección ato iin is- 
traíiva áe Prim era enseñanza Me Va
lencia inform a favocablemende la peti
ción de la in teresada:

Considerando que, «i M m  el Esta
tuto no ha previsto esta clase ie  pe
ticiones, en nada se npone a  ellas, y 
lejos de esto última, la interesada re
úne las condiciones exigidas por él 
capitulo -MI ñél referido Estatuto,, 
toda vez que le fue concedida la ex
cedencia que disfruta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por la 
Maestra excedente doña Visitación Es
teban ‘Chillida, y, en su consecuencia» 
declararla excedente, corno compren
dida en el caso cuarto éel artículo 137 
del Estatuto general del Magisterio vi
gente, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y iemáS 
efectos. Dios guarde a V. S. m uch#  
años. Madrid, 18 de Septiembre ie  
1938.—El Director general, P. D*> 
M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de JaOTMa-Fucnté* 
rrabia (Guipúzcoa), en súplica de qué
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se le conmute la excedencia que dis
fruta por la que señala el caso cuarto 
del artículo 137 del vigente Estatuto: 

Resultando que por Real orden de
14 de Agosto de 1928 se concedió a la 
interesada la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos:

Resultando que en fecha 10 de Agos
to próximo pasado eleva instancia a 
este Ministerio solicitando la conmu
tación de la excedencia que disfruta 
por la que señala el caso cuarto del 
articulo 137 del vigente Estatuto: 

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Gui
púzcoa informa favorablemente la pe
tición de la interesada:

Considerando que, si bien el Esta
tuto no ha previsto esta clase de so
licitudes, en nada se opone a ellas, y 
lejos de esto último, la interesada re
úne las condiciones exigidas por el ca
pítulo XII del referido Estatuto, toda 
vez que le. fuá concedida la exceden
cia que disfruta,

S, Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por la 
Maestra excedente doña Concordia del 
Moral de la Yerga, y, en su conse
cuencia, declararla excedente, como 
comprendida en el caso cuarto del ar- 
tícuio 137 del Estatuto general del Ma
gisterio, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para esta clase de ex
cedencias.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 
1930.—-El Director general, P. D., 
M, Pozo.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Gui
púzcoa.

Yisto el expediente incoado a ins
tancias de la Maestra excedente de Es- 
ponzués (Santander), doña Adelaida 
del Río Albizúa, en súplica de que se 
le conmute la excedencia que disfru
ta por la que señala el caso segundo 
del artículo 137 del vigente Estatuto, 

Resultando que por Real orden de
15 de Octubre de 1927 se le conce
dió a la interesada la excedencia por 
más de un año y menos de dos:

Resultando que con fecha 30 de Sep
tiembre de 1929 eleva instancia a es
te Ministerio solicitando la conmuta
ción de la excedencia que disfruta por 
la que señala el caso segundo del ar
tículo 137 del vigente Estatuto:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de San
tander informa favorablemente la pe
tición de la interesada:

Considerando que si bien en el Es
tatuto no está previsto esta clase de 
solicitudes, en nada se opone a ellas 
y, lejos de esto último, la interesada 
reúne las condiciones exigidas por el 
capítulo XII del referido Estatuto, to
da vez que le fue concedida la exce
dencia que disfruta,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido a 
bien acceder a lo sol i ci lado por la 
Maestra excedente doña Adelaida del 
Río Albl/.ua, y, en su consecuencia, de
clararla comprendida en el caso 2.° del 
artículo 137 del Estatuto-^general del 
Magisterio, quedando sujeta a lo que 
ei mismo previene pora la excedencia 
de clase.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 
1930.— El Director general, P. D „ M, 
Pozo.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de San
tander.

Por Real orden de esta fecha les ha 
sido concedida la excedencia volunta
ria por más de un año y menos de 
dos, como comprendidos en el caso 
primero del art. 137 del vigente Es
tatuto, a los siguientes Maestros y 
Maestras: Doña María Alonso Pérez, 
Maestra de YiIterada (Pontevedra); 
D. Santos de Lope Iheas, Maestro de 
Yillafrades (Valladolid), y doña María 
Fernández Morgaño, Maestra de Infes
ta (Cuenca), los cuales quedan su
jetos a lo que previene el referido Es
tatuto para las excedencias de esta 
clase.

Por Real orden de la misma fecha 
les ha sido concedida la excedencia 
voluntaria ilimitada a los siguientes 
Maestros y Maestras, como comprendi
dos en el caso cuarto del artículo 137 
del vigente Estatuto y quedando , su
jetos a lo que el mismo previene para 
las excedencias de esta clase: Doña 
Francisca Reselló Arrufa!, Maestra de 
Piñana (Lérida); doña Julita Pérez 
Moreno, Maestra de Llovera (Lérida), 
y doña Francisca. Alonso Sanios.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1930. —  El Director general, 
P. D., M. Pozo.
Señores Jefes de las respectivas Sec

ciones administrativas de Primera 
enseñanza.

Yisto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de Villavaquerín 
(Valladolid), en súplica de que se le 
conmute la excedencia que disfruta 
por la que señala el caso 4.° del ar
tículo 137 del vigente Estatuto: 

Resultando que por Real orden de 
20 de Agosto, de 1928 se concedió a la 
interesada la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de d os : 

Resultando que en la fecha 21 de 
Agosto próximo pasado eleva instan
cia a este Ministerio solicitando la 
conmutación de la excedencia que 
disfruta por la que señala el caso 4.° 
del artículo 137 del vigente Estatuto: 

Considerando que si bien el Esta
tuto no ha previsto esta clase de soli
citudes, en nada se opone a ellas, y 
lejos de esto último, la interesada re- 
une las condiciones exigidas por el 
capítulo XII del referido Estatuto, to
da vez que le fué concedida la exce
dencia que disfruta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por la 
Maestra excedente doña Isabel Colo
nia Santana, y en su consecuencia de
clararla excedente como com prendi
da en el caso 4.° del artículo 137 del 
Estatuto general del Magisterio, que
dando sujeta a lo que el mismo pre
viene para esta clase de excedencias*

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 
1930.— El Director general, P. D., M, 
Pozo.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de GuL 
púzcoa.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 

Rectificación.
Por error involuntario entre las rec

tificaciones publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 21 del presente mes, pá
gina 1.680, aparece la relativa a la 
de la subasta de las obras del tro
zo primero de la carretera de M i a -  
glaniiía a Cañete, provincia de Cuen
ca, señalada para el 2 de Octubre pró
ximo, y admisión de pliegos hasta 27 
del actual, con un presupuesto 
contrata de 168.835,25, cuando el ver-, 
dadero es el de 160.853,25 peseras.

Madrid, 23 de Septiembre de 1930. 
El Director general, Martínez Acacio*

SECCION DE PUERTOS

Vista la instancia suscrita por el 
Conde de Casa Real, como Presiden le 
de la Agrupación de Fabricantes Na
cionales de Cemento, en súplica de 
que se modifique el pliego general dé 
condiciones para la recepción de lo*, 
aglomerantes hidráulicos en las obra£ 
de carácter oficial, aprobado por Re ai. 
orden de 25 de Febrero de 1930, cq 
la parte relativa a instrucciones proa 
los ensayos de resistencia de tracción i

Resultando, según la instancia, qug 
la entidad peticionaria acordó propov 
ner, y así lo hizo, como instrucciones 
para efectuar los ensayos las nonna¿ 
que estrictamente se siguen en el íx y  
¿oratorio Central de Ensayos de nuy 
teriales de la Escuela de Ingenieros, 
de Caminos, Canales y Puertos, pero) 
que sin duda debido a error se copia*' 
ron en la parte referente a resistencia 
unos párrafos del pliego de condicio? 
nes que venía rigiendo con anterioriY 
dad, lo que puede tener gran trans-c 
cendencia por alterar la forma de efec* 
tuar los ensayos en el Laboratorio^ 
Central y en todos los demás que dos£ 
de hace tiempo procuran eliminar to< 
do factor personal, dando preferencia 
a los medios m ecánicos: !

Considerando que es atendible la pe<£ 
lición, pero que ésta debió hacerse f  
raíz de la publicación del pliego d|j 
condiciones en la G a c e t a  d e  M adiut>| 
y evitarse así el gasto de la tirada qu$ 
ha costeado el Estado, por lo que projg 
cede que la que haya de hacerse, y ¿  
corregida, sea de cuenta de 3a entidad! 
peticionaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £  
bien modificar el pliego de condicioíf 
nes de referencia, aprobado por Rcat 
orden de 25 de Febrero último, en ljf\ 
parte relativa a instrucciones para lo f  
en.&ayo.s ds resistencia por tracción,
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Ja form a nue a continuación se ex- 
j p r e s a :
; i : } Resistencias por tracción .—Lasprobetas con las que se hace este ensayo se fabrican  con m ortero  compuesto de una parte  de cem ento y tres 

jete arena de heucate, seca y constitu íala por los granos que pasen por un jcedazo de m allas de m ilím etro  y medio, y sean re ten idas por otro de malla s ' de un m ilím etro.
5 La can tidad  de agua con que se 'amasan estos m orteros se determ ina p o r Ja fórm ula siguiente:
i t

C =  — p  — 38 
6

¿ C es la can tidad  de agua, expresa* 3 ¡da en gram os, con que se ha de aina- ; t j a r  un kilogram o de aglom erante y de Jpbrena. P  es el peso, expresado en gra- ® io s ,  del agua que exige un kiiogra* « o  de cem ento p a ra  fo rm ar la pasta

de consistencia norm al, tal como se ha definido an teriorm ente.P ara  fab rica r las probetas se mezclan en seco el cem ento y la arena, todo lo más ín tim am ente posib le; se fo rma con la m ezcla una corona, en cuyo centro  se v ierte  de una vez toda el agua necesaria, y se am asa con una espátula duran te dos m inutos; e>ía operación se hace sobre una tabla de m árm ol o de p izarra  dura.La mezcla así ob ten ida se coloca en la am asadora tipo  S teinbruck , dando 25 vueltas, y  de ella se vacía en los m oldes de form a de 8 colocados en el m artinete “Bohme M artens”, dando a la pasta  150 golpes, y  se enrasa. A las vein ticuatro  horas se efectúa el desm olde y  se sum ergen las p robetas en agua dulce.P a ra  las probetas destinadas al ensayo de com presión se adopta la m ism a form a de fab ricación  que p ara  las destinadas al ensayo por tracción , te
n iendo  los m oldes form a cúbica de 70 m ilím etros de a rista  in te rio r.

La tem pera tu ra  del agua para  el am asado y p a ra  la conservación de las p robetas que han  de rom per por tracción  y p o r com presión, asi como la del am biente dónde aquéllas se p re paran , estará com prendida enL'e. 15 y 18° C.
2.° Será de cuenta de la Agrupación de F abrican tes N acionales de t o m ento la  nueva t ira d a  de quinientos 

(500) ejem plares que h ab rá  de ent regar a la D irección  general de Obras ' públicas en el más breve plazo po
sible.

Lo que de Real o rden com unicada ; digo a y . S. p a ra  su conocim iento y 
f efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. M adrid, 13 de Septiem bre de 
1930.— El D irecto r general, P. D., M. Becerra.
Señor P residen te  de la Comisión encargada de red ac ta r el pliego gene- , ra l  de condiciones pai;a la recepción  |  de los a g lQ m e ra i^  Éki las obras de ca rá c te f O ficia!,^




